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SUPERINTENDENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA
ID=4 Di COMPAÑÍAS -

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: RERK LACTEOS SA

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Ecuatoriana

NOMBRE COMERCIAL: l RBonleacteos

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA: Quanas CANTÓN: Cuasy,agui y [euDao: Qpaosvil

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: + ICANTÓN: . CIUDAD: :
pagas Qyayagu! Sooy agus Qua qaquil

PARROQUIA: bargui BARRIO: Aten Borgo CIUDADELA:

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:
Cocos Tio Apsemen] 410) É z A
CONJUNTO: BLOQUE: Kv:

2.S
CAMINO: EDIFICIO/CENTRQ COMERCIAL: OFICINA No.:

Res, Pon Joe
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO1: TELÉFONO2:

270-6100

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1: CORREO ELECTRÓNICO2:
YAVENAS(O Foveri ha.Fea

CELULAR: FAX:

REFERENCIA UBICACIÓN: Siete e ferta 2 del CC Mlban Lorga

NOMBRE REPRESENTANTELEGAL: , .

v Leo marodo Us ber
E [DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: a

(32 08 37 £5 23535
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Jo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

s averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido

esta Institución aplique las sanciones deley.

A,
EGAL/

esente formulario no se aceptará con enmendaduraso tachones.

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO
TENDENCIA De COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL

29 NOV2017
RECIBIDO

Bore, [STO Hab  VA-01.2.1.4-F1

 



 

 

   
REPÚBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 08/11/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7783772

TIPO DE RESERVA: ESCISIÓN

RESERVANTE: 0990326606001 REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA
COMPAÑIA:

9134, REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA ESCISIÓN PARCIAL

NOMBRE PROPUESTO: REYLACTEOSS.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

OPERACION PRINCIPAL

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

OPERACION COMPLEMENTARIA

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD

c10

C1050.01

C1050.04

C1050.09

C1079.22

C1080.02

C1080.03

ELABORACIÓN DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS.

ELABORACIÓN DE LECHE FRESCA LÍQUIDA, CREMA DE LECHE LIQUIDA,
BEBIDAS A BASE DE LECHE, YOGURT, INCLUSO CASEÍNA O LACTOSA,
PASTEURIZADA, ESTERILIZADA, HOMOGENEIZADA Y/O TRATADA A ALTAS
TEMPERATURAS.

ELABORACIÓN DE MANTEQUILLA, QUESO, CUAJADA Y SUERO.

ELABORACIÓN DE OTROS PRODUCTOS LÁCTEOS: MANJAR DE LECHE.

ELABORACIÓN DE SUSTITUTOS NO LÁCTEOS DE LECHE Y QUESOS NO
LÁCTEOS (LECHE DE SOYA).

FABRICACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS PARA ANIMALES DE GRANJA
(AVES, GANADO VACUNO, PORCINO, ETCÉTERA), ANIMALES ACUÁTICOS,
INCLUIDOS ALIMENTOS CONCENTRADOS, SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS, LA
PREPARACIÓN DE ALIMENTOS SIN MEZCLAR(ELABORADOSA PARTIR DE UN
ÚNICOPRODUCTO) Y LOS OBTENIDOS DEL TRATAMIENTO DE DESPERDICIOS
DE MATADEROS.
SERVICIOS DE APOYO A LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS PREPARADOS
PARA ANIMALES A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR CONTRATO.
PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN,
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO,
IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/12/2017 12:00 AM

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS.LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEP!).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

24/11/2017 12:30 PM



 

 

CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS

REYLACTEOSS.A. Y EXPOPLASTS.A.

"PORESCISIÓN DE REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO  C.A.;

DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR

CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

a DE ESTATUTO. >=. cnenneommneooo-
CUANTÍA DE ESCISIÓN: 34'000.000,00.-

 

Abg. Fidel Insuaste
Notaría 75 - Guayaquil  

2.
1.

1

| En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

| provincia del Guayas, República del Ecuador, el primer día del mes

de agosto del año dos mil diecisiete, ante mí, ABOGADO FIDEL

  

= 1 « EDUARDO INSUASTE CALDERÓN, NOTARIO SEPTUAGÉSIMO

== E QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la compañía

= 54 REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., debidamente

= pa representada por el abogado LEONARDO RENE VITERI ANDRADE,

3 - en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, quien declara ser de estadoBl.
civil casado y de profesión abogado, debidamente autorizado para

este acto conformelo acredita con la copia del nombramiento y acta

que se acompañan y que agregan como documentos habilitantes. El.

» Compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad,

residente y domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.

   Cdosleón
Notario 753 del Cantón Guayaquil

  



cargo, sírvase incorporar una donde conste la escisión parcial de la

compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. para la

constitución de las compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST '

S.A.; disminución de capital producto de la escisión, aumento de

capital suscrito dentro del capital autorizado y reforma de estatuto

social de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., al tenor

de las siguientes cláusulas y declaraciones: --=========«=--=.-.- :

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el abogado LEONARDO RENE  VITERI

ANDRADE, por los derechos que representa de la: compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en calidad de '

Vicepresidente Ejecutivo, y debidamente autorizado para este acto

conforme consta del acta que se acompaña. Para los efectos de este

instrumento se podrá referir a esta compañía simplemente como

"REYBANPACocre:
SEGUNDA: ANTECEDENTES.===.noonooo.

A) REYBANPACse constituyó mediante escritura pública otorgada

el ocho de septiembre “de mil novecientos setentaisiete ante el

   

  
  

   

Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de septiembre

novecientos setentaisiete. - <-==<===«==.«<ono-=-...--

Mercantil de Guayaquil el dieciséis de mayo Te dos mil diecisisete.- -

C) El capital suscrito de REYBANPAC es de ciento un millones

 

Notario 753 del Cantón Guayaquil

  
ochocientos mil Dólares de los Estados Unidos de América (US :



 

 
o,

de julio de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veinticinco de julio de dos mil diecisiete. Para efectos

de esta escritura se podrá referir simplemente como “Dólares” o

“Dólar” a la moneda Dólares de los Estados Unidos de América.- - - -

D) La Junta General de Accionistas de REYBANPAC, en su sesión

extraordinaria celebrada el treintailuno de julio de dos mil diecisiete,

resolvió - escindirse parcialmente para crear las compañías

REYLACTEOS S.A. y EXPOPLASTS.A., disminuir su capital social

como producto de la escisión, aumentar su capital suscrito y pagado

dentro del capital autorizado y reformar su estatuto social.- - - - - -

" TERCERA: ACTOS SOCIETARIOS.- Con los antecedentes

expuestos, el abogado LEONARDO RENE VITERI ANDRADE, por

los derechos que representa de REYBANPAC, en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, declara: == --========-=- +. ---

: i) Escindida la compañía REYBANPAC dividiendo su patrimonio

entre ésta y las compañías que se crean producto de la escisión,

denominadas REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A., quedando

afectadas o disminuidas las cuentas patrimoniales de REYBANPAC

   

  
  

 

e tos estados financieros que se

 

ones de Dólares (US $30'000.000,00) y cuatro millones de

Dálares (US $4'000.000,00), respectivamente, con un patrimonio

detallado en los estados financieros que se acompañan, y, que se

 

Hotaro Sa del Cantón Guayaquil



cuentas detalladas en los estados financieros adjuntos y

particularmente los bienes inmuebles detallados los anexos de

detalles de inmuebles que se acompañan y forman parte integrante

de esta escritura, a valor presente en libros, como cuerpo cierto y

con los gravámenes que se encontraren; - ---=--“===-<-----

iv) Disminuido el capital social de REYBANPAC, como consecuencia

de la escisión, en la suma de treintaicuatro millones de Dólares (US

$34'000.000,00) pero aumentado el capital social dentro del capital

autorizado en seis millones trescientos setenta mil Dólares (US

6'370.000,00) en los términos que constan del acta adjunta y su

ANEXO l, quedando fijado el capital suscrito en la suma de

setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares (US

$74'170.000,00) y manteniéndoseel capital autorizado de ciento dos

milliones de dólares (US $102'000.000,00); -==<==<=====<====-==--

v) Reformado el artículo segundo, tercero, cuarto, quinto y

siguientes del estatuto social de REYBANPAC en los términos

constantes del acta y anexo de reforma de estatuto que se

ACOMPAÑA.

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para los efectos

legales pertinentes, el abogado LEONARDO RENÉ  VITERI

ANDRADE declara bajo juramento que REYBANPAC no        

     
contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoria, 5.)

ll y
obligaciones pendientes con el lESS; y que el capital socia] He /¿ K)

representada se encuentra pagado en el cien por ciento de sl valo ¿3Lo
)
ARE kx 5  

  

  



 

A¡REPÚBLICA DEL ECUADOR
AA Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

dl 0

Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación

, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1308878535

Nombres del ciudadano: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugat de nacimiento:“GUAYAS/GUAYAQUILICARBO /¡CONCEPCION/

“Fecha, de ñacimiento: 31.DE'DICIEMBRE DE 1978 “

* Naciónalidad: EQUATORIANA: os

“Sexo:HOMBRE 27
instrucción: SUPERIOR* o, -- o

- a Profesión: ABOGADO- > pz

AEstado Civil:CASADO

, Cónyuge: ROMERO VILLAGOMEZ LOREÑAELIZABETHo

*FééhadideMatrimonio: 13 DE JUNIO DE 2009 0

  
  
  
  
  

 

 

Nombres:del padre: VITERI"DUEÑAS MAURO LEONARDO

Nombres dela madre: ANDRADE ARTEAGA MARYALICIA

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015

  

   
  

 

* Infórmación certificadaa la fecha: 18 DE AGOSTO DE 2016
Emisor; STTEFANO JORGE-TUÍS VELÉZ D - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 75 - GUAYAS - GUAYAQUIL

o JECANTÓN >

SEpsuaste Co,Ln
    

  

   

  

   

Es OS Validez nocida
: roya Fuertes DistaequedEs OSWALDO

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08le CT
Reason;¿FimmaE áfrica

sentofirm: Jo electrónicamente Location:    
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mi REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

Dirección General de Registro Civ,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1308878535

Nombre; VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

 

1. Información referencial dedistapacidad: oa . o

Mensaje: LA PERSONA NOREGISTRADISCAPACIDAD A A

 

 

Fecha:

 

Número decertificado: INo os

1.- La información delcertificado de votación es consultada deíinanera directa alConsejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la
fuente de información (CNE). r
2.- En caso devotofacultativo verificar'la "Condición de cedulado" del “ciudadano.
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL.

ms

Información certificada a la fecha: 18 DE AGOSTODE 2016
Emisor S NO JORGELUIS VELEZ D - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 75 - GUAYAS - GUAYAQUIL

 
La impresión del presente ceñificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación —
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Guayaquil, 17 de marzo de 2015

Abogado
LEONARDO REÑE yVITERI ANDRADE
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en su sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, como VICEPRESIDENTE
EJECUTIVO dela compañía, por el periodo de CINCO AÑOS contados desde
la inscripción del presente nombramiento.

En el ejercicio de su cargo le corresponde a usted ejercer la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma individual, estando
facultado adicionalmente para disponer de la forma que fuere, gravar o limitar
el dominio de los bienes sociales de la compañía de conformidad con lo
dispuesto en el Articulo Quinto del Estatuto Social vigente constante en la
Escritura Pública otorgada el 3 de diciembre de 2014 ante la Notaria Segunda
del cantón Samborondón,e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5
de diciembre de 2014,

Atentamente,

A CARGO DE
SÚPAÑÍA REYBANPAC, REY

 

RAZÓN: ACEPTO ELÍ NOMBRAMIENTO QUE7
VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
BANANO DELPACÍFICO C.A.

Guayaquil, 17 de marzo de 2015

mm

arTAZA

AB. LEONARDOVITERI ANDR ARE, 0%
C.C. 130887853-5

   

“o
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05TTESTA
AINSCRIPCIÓN CONSTAN
fE0lS RO EN HOJA PE URIDAD
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Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:19.133
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015
HORADE REPERTORIO:11:23 : .

 

. 2
= _ — _— ——_ ——_ ——=

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
: Cantón Guayaquil (B), ha inscrito lo siguiente: o

1.- Con fecha treinta de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente

Nombramiento  de.. Vicepresidente Ejecutivo, de _Ja Compañía
REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A., a favor de
LEONARDO RENE VITERI ANDRADE,de fojas 16,110 a 16.112,
Registro de Nombramientos número 5.405. ,

ORDEN: 19133

AA

DICO

INEBUE

0

  

       

 

  EM o

INEA |Ab. Césa! oya Delgado *
É REGISTRADOR MERCANA ”
f DELCANTON GUAYAQUIL £É)

   

 

Guayaquil, 04 de mayo de 2015

REVISADO PORy

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos,

«OTARIA SEPTUAGÉSIGA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
De conformidad con lo que dispona el Art 18 numeral Sto, de la ky
Notarial peDor FE: Que las fotocopias que anteceden en [43
Dé ss les, están conformes ogimiss que

somoa nta ciudada 0.1.A60 0%

 

   
   

  
     

  

   5. FISEL EDUARDO INSUASTE CALDERÓN
NFÓN GUAYAQUIL
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES
«le hace bien al país!

NÚMERO RUC; 0990326508001
RAZÓN SOCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A.

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO

REPRESENTANTE LEGAL: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE
CONTADOR: MENDOZA MANRIQUE LUIS ERNESTO

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL: OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: Y SIN : NÚMERO: SIN

FEC. NACIMIENTO: : FEO.INICIO ACTIVIDADES: 27/09/1977
FEC, INSCRIPCIÓN: * 3110/1981 FEC. ACTUALIZACIÓN: 07/04/2017

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

 

[ACTIVIDADIECONÓMICA'PRINCIPA!
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANAÑO

 

     

 

[DOMIEIIOTRIBUTARIO25%. ERRE 20

Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUILeo 'ARQUICalle: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Nume: ¡OLAR 41 Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero:
VÍA A DAULEKilometro: 2,5 Referencia ubicacion; FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Telefonore 043706800 Emall: saquinoOfavoritafc.com

   

 

 

[DOMICILIO:ESHECIA!
SN

DELIGACIONES:TRIBUTARIAS
  

 

ERAS  
* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTASOCIEDADES
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LÁ FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDE ¡VA
* IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

+

 

  

 

[DEESTARUECIMENTOSIREGISTRADOS5 EN
% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 200 ABIERTOS 85

JURISDICCIÓN VZONA81 GUAYAS CERRADOS . 115

    E

Código: RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM   
 

Dan 4 ela 54



 

 

 

t
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES  
 

SOCIEDADES

0990326606001

RAZÓN SOCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.

[ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS:'“ Epa  
 

 
 

 

No, ESTABLECIMIENTO; 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 27/09/1977
NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUICalle: AV, CARLOS JULIOAROSEMENA Numero: SOLAR 41 Referencia: FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL ALBAN BORJA Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero; VIA A DAULEKilometro: 2.5 Telefono Trabajo: 043705900 Email: saquinafavoritafc.com

 
 
No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado; ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC.CIERRE: FEC, REINICIO;
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO;

Provincia: LOS RIOS Canton: VINCES Parroquia: VINCES Calle: QUITO Numero; S/N Interseccion: CORDOVA

E= == = == AÑ 3
Na, ESTABLECIMIENTO: 008 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 241111999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC - FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:
ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO .

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia; LOS RIOS Canton: PUEBLO VIEJO Parroquia: PUEBLOVIEJO Calle: AV, PRINCIPAL Numero: S/N Carretero: VIA BABAHOYO - QUEVEDO Kilometro: 22
Telefono Trabajo. 052059285 s

 
 No. ESTABLECIMIENTO: 009 Estado: ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT: 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC, CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle: AV. PAQUISHA Numero: S/N Carretero: VIA PASAJE Kilometro: 2,5

  

 

   

  
  

   

JOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL
De contormidad con lo que spero el Art 13 manera Sade bla

Notarial Wigorta, DOY FE: Luo las fosoconías que anteceden en La
SNA fojzs (Kltea, están conforman qon sua odolnales , que

some exiboge En oct raquel 0.1.AGD.2017:

 

        

  

ÓEL EDUAÉDO INSUASTE CALDERÓNNOTARIO 75% DEL CANTÓN GUAYAQUIL, ón.

Código: RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM
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ACTA RBP.AGO004

ACTA.DE ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS DE REYBANPAC REY-BANANO
DEL PACIFICO C.A. CELEBRADA ENGUAYAQUIL El.23 DE MARZODE 2017,

En la ciudad de. Guayaquil, hoy día jueves 23 de marzo de 2017, a las 15h00,:en.el Salón Las

Peñas del Hotel Wyndham de esta ciudad; ubicado en la calle Numa Pompilio Llona S-N, Ciudad

del Rio, Puerto Santa Ana; se encuentran reunidos los obligacionistas de REYBANPAC, REY

BANANO, DEL' PACIFICO C.A. (de ahora en adelante simplemente “REYBANPAC') quienes

previamente fuéron convocados para participar en esta Ásambiea Genteral_ de Obligacionistas.

Preside“el señor Augusto Garzón. Viteri, en su calidad de,Presidente. Ejecutivo de Assisiglobal S.A,

en su calidad de Representante Legal de Governance Asesores Corporativos S.A., quien actúa

comoRepresentante de.los Obligacionistas dela siguiente emisión:

Emisión de Gbligaciones de Largo Plazo por TREINTA Y'CÍNCO MILLONES DE DÓLARES DE
LOS. ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA «emitida por la compañía REYBANPAC¿REY BANANO

"DEL PACÍFICO C.A., debidamente aprobada por la Superintendencia: «e Compañías el 8 de

octubre de 2013 mediante resolución No:, SC-[MV.DJMV.DAYR.G.13-0005917 e inscrita: en el

Registro de Mercado de Valores bajo el.número 2013-2-02-01230-el 14.de octubre de:2013.

El Presidente.designa como Secretaria Ad-Hoc a la señora Belinda Torres Egas.

El” Présidente de la Asamblea, solicita que Secretaría acredite que porcentaje. de los

obligacionistas "se encuentre representada al momento de instalar la Asamblea, a lo cual

Secretaria certifica que: conforme lalista-de asistentesque es parte integrante.de estaacta, se fija

el quórum de instalación en ellporcentaje de 85.39 % antes. referido, y se¡instala la presenta

Asámblea General de Obligacionistas.

Presidencia dispone que se proceda a darlectura a la convocatoria publicada. en,la, página web de

El Superintendentia de Compañías, Valores y Seguros el 9 de'marzo:de 2017; y en el Diario El

Telégrafo el 11,de marzo de2017, Secretaria procede de esa forma: ,

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERAL DE OBLIGACIONISTAS DE LA COMPAÑIA

REYBANPAC, REY BANANO. DEL PACÍFICO C.A.

Por medio de la presente y de conformidad con lo dispuesto 0el asteo 169 de, la Ley de

Mercado. de-Valores, se .convoga a todos los señores: obligacionistas;. tenedores .de títulos
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Obligacionistas a efectuarse en la ciudad de Guayaquil el día 23 de Marzo-de 2017 a las 15h00D,

en el Salón LAS PEÑAS:del Hotel WYNDHAMenla ciudad de Guayaquil, ubicado en Calle.Numa

Pompilio Lloria*S-N, Ciudad del Río — Puerto Santa Ana Guayaquil, Guayas, Ecuadot, con “el

objeto de tratar los siguientes puntos previstos para el orden deldía:

ORDENDELDÍA:

4. Conocer y resolver sobre el informe de gestión del representante de los
obligacionistas. . : a a ?

z. Cónoser *“y resolver sobre la propuesta del Emisor para “escindir la unidad de

o fiegocio correspondiente a "lácteos y plásticos eñ dos conipañías Que tengan,

personalidadjurídica propia e independiente. de REYBANPAC REY BAÑANO Del

PACÍFICO C.A/ manteniendo para' el efecto la relación. de activos libres” de

: gravamenencobertura conforme, el prospecto de emisión.
,

3. Conocer y autorizar la:modificación 'a la clausulá SEXTA del prospetto de “oferta

pública. respecto:“a rescates anticipados y readquisición de: obligaciones,

La asamblea. podrá deliberar válidamente, en primera. convocatoria, con ta presencia de

obligacionistas que representen al menos el cincuenta por ciento de las obligaciones en :

circulación: y en este caso'sus decisiones se tomarán por mayoría simple y lós. dos tercios.

respectivamente,calculada en basea las obligaciones enrcircutación, cónstitutivas:del quórum.

Si no hubiere quórum.én la primera: convocatoria; se deberá realizar una nueva. convocatoria,

siguiendo las mismas formalidades de la. primera. En segunda convocatoria, la asamblea se,

instalará conlos -obligacionistas presentes y':las decisiones se tomarán con el voto, favorable, de

las dos terceras partes “de las obligaciones en circulación constitutivas del quórum. Podrán

participar”en la asamblea ¿quienes “acrediten su calidad de obligaciohistas, pudiendo, concurrir.

persoialmerte o mediante imandatario' debidamente facultado mediante Carta ¡poder_ o Poder

storgado ante notario. Ahexamos formato de carta poder.

Se invita;demánera Personalizada ala compañia Calificadora de”Riesgo. :

Guayaquil 8, de marzo de 2017. Firmado.- AUGUSTO GARZÓN .VITERI.- PRESIDENTE -

GOVERNANCES,A. REPRESENTANTE DE LOS OBLIGACIONISTAS

Luego de lo anterior, y sin objeción de ninguna clase, Presidencia dispone-proceder 'al tratamiento"

del orden.del dia“acordado para esta Asamblea.

PUNTO UNO.-Conocer“Y resolver sobre 'z informe. de gestión del representante,de»dos
m2
7
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Luego. de lo .anterior, todos los obligacionistas secundan la propuesta: presentada y eleva a

moción, sometjéndola «a deliberación y aprobación, la misma es 'aprobada por unanimidad y sin

modificación porfos obligacionistas presentes.

RESOLUCIÓN 20170323-001: La Asambléa General de Obligacionistas de REYBANPAC

aprueba"elinforme del Representante de Obligacionistas al tenor del documerito presentado porel

Abogado"Augusto Garzón Viteri y cuya.moción fue elevada porla Presidencia dela Asamblea.

A

PUNTO DOS:- Conocer y resolver sobre la propuesta. del Emisor para escindir la unidad de

negocio correspondiente a lácteos y plásticos en dos compañías que tenganpersonalidad jurídica

propia e independiente de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A, manteniendo para

el efecto la relación de activos. liores de gravamen en cobertura conformeel Prospecto de emisión,

Presidencia concede. la palabra a los señores Carlos Duchicela yFreddy Salyatierra ejecutivos.de

REYBANPAC.quienes:«detallán el "Proceso"de escisión propuesto” bajo lossiguientes puntos:clave '

Y Asignación de activos y pasivos:

Para mayor transparencia, la asignación de-activos y de pasivos procede deformadirecta, ya. que

están identificados mediante codificación que contempla el sistema de datos de la empresa,y por

el sistema de trazabilidad ejercida para cada línea de negocio. Porejemplo, el endeudamiento

obtenido tene uso de fondos específicos.de cada-línea de negocio, atiora sobreviviente («empresa *

madre) y las escindidas Por consiguiente la estructura de balance de las tres entidades contienen

el nivel optimo de pasivos-con relación a su patrimonio y con su activo. La escindida 1, "Lácteos, y

la escindida 2 Plásticos iriician con un nivel de deuda que apalánca el capitál detrabajó “de corto

plazo y de largo plazo. En el capital de largo plazo $e detallan las inversiones de capital en

equipos y maquinarias. En consecuencia existe una armonía estrategia en los coeficientes de

capital, pásivos 'a patrimonio que teríninan siendo los' máss apropiadospara un inicio" prúdente: y

solido.

Y Política contable para asignar activos y para crear centros decostos y unidades dé negocio

La codificación es directa, El plan de cuenta: contempla códigos de “centros y sub-centros que

directamente.se relacionan alnegocio especifico. Los activos utilizadós están destinados para ser

empleados exclusivamente en dicha línea de negocio. Los' áctivos compartidos sort muy pocos.

Por ejemplo, la fabrica de plásticos esta ubicadavía a Daule, todo bajoun“centro de'identificación:

obreros, «administrativos; “gerencia; bodegas, naves, maquinarias: "Los activos de lácteos están

plenamente identificados por ubicación: Las ofelnescontrató 'permariecerán' por facilidad de

manejo con la sobreviviente ya que tendría mas idad :    
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consumio.dé recursos que.las Unidades utilizan en sus negocios, y se-lleva un control'para medir

el desempeño. Otros.gastos-de-servicio son legal, contabilidad; compras, recursos húinanos, **--

Y” Factor de crecimiento

Para 'REYBANPAS, sobreviviente « Banano, el crecimiento esperado es de 3% en promedio que

es ligeramente superior a. la inflación y en base el' crecimiento mundial demográfica: Para

REYBANPAC antes de la escisión, incluye crecimiento ajustado de lácteospor lo que el

crecimiento es de 5% en el agregado. Consideramos. que ambos factores de crecimiento son

prudentesy logran. cumplir por demáslas coberturas requeridas.

Y”, Solidaridad de las compañías '

El artículo 351 de la Ley de Compañías establece que tanto empresa madreo sobreviviente como.

aquellas escindidas son solidariamente responsables de los pasivos y obligaciones existentes,

médiante una subrogación legal. Por ende es obligación legal el determinar esta:solidaridad ypor'

ello será elvente:de control, Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros-quien' supervisará *

todo el proceso, contando además con el Representante de Obligacionistas quien.¿goza deplenas

facultades para. exigir que la Junta de Accionistas declara expresamente” esta solidaridad al

aprobar la, escisión.

En síntesis la mación propitesta sé resumeasí:

* Separar a:REYBANRÁC en dos sectores:'con diferentes líneas dee negocios

Y AGRÍCOLA ,
. de Banano, Forestal y Palma

Y INDUSTRIAL e
* LACTEOS- Producción: de leche cruda, industrialización y venta de productos lácteos-

+ PLASTICOS:- Planta detempaques flexibles.

El resultado esperado,al finalizar el proceso de escisiónserá:

Activos y pasivos,:decada negocio en.su respectiva empresa

Emisión:de,obligaciones de.largo plazoPermaneceen Reybanpac.

En,las tres empre as.permanecen los mismos accionistas

Elprocesa de é C n puede durar aproximadamente 12 meses
a

 

E
Ss

$
S

17 inversionistas...- obligavionistas, probablemente no verán.cambio .en os::tujos del.

emisor, al;¿ser repagados antes que.culmineel proceso de escisión

   



 

$
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declaración expresa dela solidaridad de las compañías sobreviviente, y. escindidas frente a

terceros sín perjuiciode la norma: legal- expresa.y solicita al'Representante de Obligacionistas

hacer seguimiento del proceso y convocar a una nueva Asamblea de Obligacionistas. para

informar cuando el proceso legal de la escisión se encuentre culminacio yaprobado por el ente de

control y con las:formalidades de Ley. *

PUNTO" TRES.- Conocer y autorizar la modificación ala cláusula, SEXTAdel prospecto de oferta

pública respecto a rescates anticipados y readquisición de obligaciones,

Presidentia” concede la palabra al señor' Freddy Salvatierra, Vicepresidente Financiero de
REYBANPAC, quien expone con detalle el proceso de reforiha' del prospecto y el conitráto “de
emisión. de obligaciones a largo plazo de la compañía, actualmente, en Surso, fundamentado en

las sigul tes consideraciones:  

+ Actualmente el.contrato de emisión y el prospecto de oferta pública no contemplan un *

mecanismo derescate anticipado que facilite la recompra de las obligaciones de largo

plazo por vencer.

Se propone incluir un mecanismo que facilitará a aquellos tenedores que deseen: un

rescate anticipado. que lo puedanefectuar conforme la normativa aprobada.

 

» La asamblea de obligaciohistas autorizaría a modificar los docúmentos' para indir este

cambio. oy po

+ El cambio una vez legalizado. significa que el tenedortiene la opción pero no ia obligación

de participar en los tescates, E

En consecuencia REYBANPAC mociona lo siguiente : Se «autoriza al Emisor, «sus asesores,

incluyendola participación del Representante de: Obligacionistas con las funciones atribúidas por

la Ley, el contrato y demás normas complementarias, a modificar, si lo estimare necesario, la

escritura. pública de emisión, los contratos relacionados y demás documentos que sustentan el

proceso de oferta pública y emisión para incluir la facultad -del Emisor de efectijar rescates

parciales o totales anticipados, atendiendo a la normativa pertinente.

Asimismo y de manera paralela se autofiza al Emisor a efectuar rescates anticipados mediante

readauisiciones o recompras ejecutados a través de acuerdos libres voluntarios que se

establezcan con los obilgacionistas de manera individual bilateral.

   

En el punto 3 del prospecto de oferta pública " Caracteristicas de la Emisión”, numeral 3.19“
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La Emisión contempla 'rescáles anticipados parciales y/o totales negociados bilateralmente' entre

los tenedores de obligaciones Y el Emisor de'manera libre yvoluntaria, atendiendo a la: hormativa

pertinente. !

 

RESOLUCIÓN 20170323-003: La Asamblea General de Obligacionistas. de REYBANPAC

aprueba por unanimidad la moción propuesta en todas sus partes y condiciones, acerca del

proceso de rescates anticipados libres y voluntarios establécidos bilateralmente con los

obligacionistas de manera directa conforme advierte el Emisor; con la particularidad de”permitir a
REYBANPÁC a su discreción solicitar al órgano de control la reforma al prospecto y contrato,

siempre y cuando no lleguen a concretarse'las readquisiciones bilaterales también aprobadas por

unanimidad:en esta: moción, al tenor de la presentación efectuada por el señor Freddy Salvatierra,

Vicepresidente Financiero de REYBANPAC.

Cgnoltiido el tratamiento del'orden deldía se concede un receso de 20 minutos parala redacción *
del acta, luego de lo cual se procede a dar lectura a la misma, y es> aprobada por iínanimidád y sin

observaciones. '

Sin más que tratar se concluye la Asamblea siendo las 16h45. Firman Presidente, testigos y

Secretario que certifica, en el lugar yíecha indicados.

      
NTE EJECUTIVO

TGLOBAL    ÁSSIS

REPRESENTANTE LEGAL DE GOVERNANCES.A.

REPRESENTANTE'OBLIGACIONISTAS

   CurtAirtel,

Carlos Duchicela

TESTIGO DE'HOÑOR



 

. REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A,
, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL31 DE JULIO DE 2017

ACTA

En Guayaquil, a los 31 días del mes de julio del año 2017, siendo las nueve horas, en

la oficina ubicada en 1 CJON E-O, Solar 41(2) y Avenida 31 NO Edificio Reybanpac

se reúnen los siguientes accionistas: SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, representada
por su Apoderado, Raúl Feraud Ramírez, de ahora en adelante “Scylla”; y,

CARTONERA ANDINA S.A., representada por su Vicepresidente Ejecutivo, Leonardo

Viteri Andrade, de ahora en adelante “CASA”. Los accionistas reunidos resuelven de
forma unánime designar a los abogados Leonardo Viteri Andrade como Presidente de
la Junta y Raúl Feraud Ramírez como Secretario Ad-Hoc.-

El Presidente de la Junta dispone que por Secretaría se verifique quorum y
constatando se encuentran presentes los Accionistas que representan el 100% del

capital social de la compañía, que es de US $101'800.000,00, los accionistas
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas para sesionar
de forma extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de

Compañías, esto es, sin necesidad de convocatoria previa, estando unánimemente de

acuerdo para tratar el siguiente punto del orden del día: CONOCER Y RESOLVER
SOBRE LA ESCISIÓN PARCIAL DE LA COMPAÑÍA DIVIDIENDO SU PATRIMONIO
ENTRE ÉSTA Y DOS NUEVAS COMPAÑÍAS QUE SE CREARÁN CON LA
CONSECUENTE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DENTRO DEL AUTORIZADO, REFÓRMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y
DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES.-

Para tratar el primer punto del orden del día toman la palabra el Vicepresidente de
Asuntos Corporativos y el Vicepresidente Financiero quienes exponen a los presentes

propuesta de escisión y dejan constancia que esta operación ha sido aprobada
previamente por la asamblea general de obligacionistas en su sesión del 23 de marzo

de 2017, respecto a la cual el Presidente de la Junta dispone se archive una copia del
acta respectiva en el expediente. Terminada la exposición técnico-financiera, los
accionistas renuncian a su derecho preferente de suscribir acciones, y luego de las

deliberaciones correspondientes éstos resuelven de forma unánime:

1) Aprobar la escisión parcial de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
CANTO PACÍFICO C.A. dividiendo su patrimonioentre ésta y las nuevas compañías que

So
osee SA, crean producto de la escisión y que se denominarán REYLACTEOS S.A. y

% OPLAST S.A.-

   
e
eE .
Apidbar la_división de las cuentas patrimoniales, traspaso en bloque de activos y

; y.valoración de los activos que se transfieren a valor presente en libros, todo
al sé realiza conforme a los estados financieros que se anexan, donde se incluye

    

Eos alance de la compañía escindida, que refleja su situación anterior a la escisión, así
el

comoel balance que expresatal situación después de la escisión, y el balance inicial
de las compañías resultantes de la escisión, todos cerrados a esta fecha, expresados
en Dólares de los Estados Unidos de América, que se aprueban en este acto.-

    

   
  

3) Aprobar los anexos de inmpebiés quere acompañan donde se detallan los bienes
iamuebles cuyo traspaso 09cuerpo cierto, y con los gravámenes
existentes, ha sido apyyES altgoftrión que antecede, dejando constancia
que conformelo disp, ¿ OS a Ley de Compañías el traspaso de

   
    

    
   



tales bienes no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal,
incluyendo el de renta y el de utilidad por la vena de inmuebles. Se deja
constancia expresa de la aceptación de que los bienes indicados se transfieran con
los gravámenes que se encuentren.-

4) Aprobar el capital social de REYLACTEOS S.A. en la suma de US 30'000.000,00,
dividido en 30'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US
$1,00 cada una; Aprobar el capital social de EXPOPLAST S.A. en la suma de US
$4'000.000,00, dividido en 4'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de US $1,00 cada una; Aprobar la disminución de capital de REYBANPAC

en la suma de US $34'000.000,00 como consecuencia de la división del capital social
por causa de la escisión, con lo cual el capital social de REYBANPAC quedafijado en
US $67800.000,00, conforme al detalle del ANEXO I; y, aprobar la anulación de

34'000.000 de acciones de REYBANPACy el canje de las mismas por acciones de las
compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLASTS.A. las cuales conforme al derecho de

atribución se suscriben y emiten a los accionistas de REYBANPACa prorrata de su
participación accionaria conforme al detalle del ANEXOL.-

5) Aumentar el capital suscrito de REYBANPAC, dentro del límite de su capital
autorizado, en la suma de US $6'370.000,00, quedandofijado el capital suscrito en *

la suma de US $74'170.000,00, mediante la emisión de 6'370.000 nuevas acciones  *

ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que se pagan
en mayor parte por compensación contra el saldo de la cuenta de aportes para
futuras capitalizaciones, y el saldo en efectivo y a plazo conforme estipulado en el
ANEXOI, el cual ademásdetalla la forma de suscripción de acciones.-

 

.

6) Aprobar el ANEXO1 en todas sus partes, que detalla los movimientos de capital y
acciones producto de las resoluciones 4 y 5 constantes en esta acta, las cuales se

complementan en la información constante en tal anexo.-

7) Aprobar el texto íntegro de los estatutos sociales de las compañías REYLACTEOS
S.A. y EXPOPLAST S.A. que se anexan, donde-sedetalla el objeto social de cada

 

 

ñía, su domicilio, plazo gencia, forma de gobierno, dirección y
E ción, y demás noraráS requeridas porley.-
3ES A .
ESE Je estatufó de REYBANPAC a partir del segundo artículo en los
27 s os “shirétantes en el anexo que se acompaña titulado “REFORMA DE

T. OCIAL”.-

E Estimar os siguientesfuncionarios de la compañía REYLACTEOS S.A
200] EI "Cédula" > "-|*Cargo* E
 

0 Dueñas Pet 170953916-5 Gerente General
María Josefina Rodríguez Barreiro 091267451-2 Gerente
Máryuriz Ángela Andrade Figueroa 091008883-9 Gerente

Francisco Efraín Del Pozo Villamil 0915709908-4 Procurador Síndico

Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico

 

 

 

  

 

10) Designar a los siguientesFuncionarios de la compañía EXPOPLAST S.A.
   
 

 

 

 

Nombre+* ” +1" +1 Cédula" "y liCargoCad

Fredy Eduardo Gaona Ordóñez 110194457-5 Gerente General —
Carlos Erasmo Arturo Naranjo 090750600-0 Gerente |

Francisco Efraín Del Pozo Villamil 0915709908-4 Procurador Síndico |

Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico
 

11) Designar a los siguientes funcionarios de lacompañía REYBANPAC,
BANANO DEL PACÍFICO CA.
Nombre +.“lr der, o] Cédula > .] Cargo
FranciscoADel Pozovila 091579908-4 Procueador Síndico
Leonardo RenéViteri Andrade 130887853-5 )-Pfocurador Síndico

 

 

      
    



 

“
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12) Autorizar que por secretaría se cursen las notas de nombramiento que

corresponda y al Vicepresidente Ejecutivo, abogado Leonardo Viteri Andrade,
para que suscriba la escritura pública respectiva.-

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta,

concluido el cual se reinstala la junta con los mismos asistentes con quienes inició,

dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, firmando

para constancia todos los asistentes, con lo cual se dio por concluida la sesión a las

trece horas.- f) Leonardo Viteri Andrade, Presidente de la Junta; £) Raúl Feraud

Ramírez, Secretario Ad-Hoc; f) por SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, Raúl Feraud

Ramírez, Apoderado;y, f) por CARTONERA ANDINAS.A., Leonardo Viteri Andrade,

Vicepresidente Ejecutivo,

CERTIFICO: Queel acta que.antecede es igual a su original y reposa en los archivos
de la compañía, a los que me remitiré en caso de ser necesario. Guayaquil, 31 de

julio de 2017

rT
A“ia

Leoñardo Viteri Andrade

Presidente de la Junta

 
 



 

 

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

" REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Art. 2.- Denominación.- El nombre de sociedad anónima es REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO C.A. (a quien para efectos de este estatuto se podrá referir
simplemente como la “Compañía”).-

, Art. 3.- Duración.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta (50) años,
contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercanuúl.-

Art. 4.- Domicilio.- El. domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del
territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y acciones.- El capital autorizado de la compañía es de ciento dos

millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US $102'000.000,00). El

capital suscrito es de setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares de los Estados

Unidos de América (US $74'170.000,00), dividido en setentaicuatro millones ciento

setenta mil (74'170.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un

» Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), cada una. Las acciones estarán

numeradas de forma secuencial y conforme disponga la ley. Cada acción liberada

otorga derecho a un voto.-

Art. 6.- Gobierno.- La Junta General de Accionistas es el máximo organismo de

, gobierno y dirección de la Compañía, por lo que tendrá plenas facultades, y estará
integrada por los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

. establecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

Las resoluciones de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de aumentos
o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de nombre,

cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de duración, y

reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el ochenta

ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

« La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante lá

Directorio ejercerá también sus funciones.

Art. 7.- Dirección.- El directorio es el órgano de dirección de la Com;R

decisiones por cuenta de los accionistas a manera de encargo fiduciario debi
por el bienestar financiero de la Compañía y estará conformado po:

 

podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del

Ad or, pudiendo incluso reunirse _Por teleconferencias, medios de telemáticos,
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REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las 'actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del
Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto porel funcionario que para tales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado porel Secretario o Presidente del Directorio, sea por

iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de la mitad de sus
miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres o

menosdirectores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la

sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el lugar
que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma al Secretario,
quien al constatar se han recibido las actas finmadas por todos los directores que
participaron de la sesión, podrá extender una certificación de que la sesión se ha

llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretario podrá recibir

   g su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el
y S5/Ae garantías a favor de la Compañía o terceros. Adicionalmente, el

endrá todas las facultades que le conceda la Junta General de Accionistas.-

Art. 8.- Administración.- La Compañía estará administrada por el Presidente, los |

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerente

Todos estos funcionáfios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendoser res
indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, Vicepreside:

Gerentes Generales tienen, en forma individual la representación legal,

General de Accionistas considere conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentesertá 3

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendasiipotecar, gravar y limitar el
dominio de cualquier forma) sin requerir autofización de la Junta General' de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para
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:REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente le

corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General de

Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale la Ley

o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

“Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las
unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son deellas, están facultados

«para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del giro

ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin embargo,

necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o gravar los
demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en representación de la
sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como secretario de la Compañía,

llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta General de Accionistas salvo que

por su ausencia los accionistas designen un secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de

- * acciones junto con el Presidente o quien le subrogue.-

- Art. 9.- Procuración.- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

. corresponderá de forma individual la representación legal, judicialy extrajudicial de la

Compañía.-

Deberán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

jurisdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes de

"la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta General

de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones cinco (5) años,

pudiendoserreelegidos indefinidamente.-

 

» Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
¿_Yecurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

O, b) representar a la Compañía Para contraer obligaciones y suscribir
áptos públicos o privados; y, cL-disponer de la formaque fuere los bienes

 

    

 

  

 

apmonales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar

es de la Compañía o de terceros.-
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Art. 10.- Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se

estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendolo -
relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de convocar

y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de reparto de

utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de disolverse
anticipadamentey la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN: Certifico que el texto que antecede contiene los artículos reformados del
estatuto conforme fueren aprobados por la Junta General de Accionistas de
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. en su sesión del 31 de julio de 2017.

Guayaquil, el 31 de julio de 2017.-

o
ne. —
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Ab. Leóffardo Viteri Andrade LAÁFeya: Eta

SVicepresidente Ejecutivo ecrerarío páHoc
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* ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Art. 1.- Denominación.- El nombre de la compañía es REYLACTEOSS.A. (a quien

para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañía”).-

Art, 2.- Objeto Social.- La compañía tiene por objeto dedicarse a la

industrialización de productos alimenticios de consumo masivoen todas sus fases O
etapas, y principalmente de la rama de productos lácteos y derivados de la leche. En

tal sentido la compañía podrá producir, fabricar, transformar, comercializar,

distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos terminados como

insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de productos alimenticios

de consumo masivo y principalmente del área de lácteos. En el ejercicio de su objeto
la compañía podrá realizar actividades de ganadería y producción de leche para la

obtención de insumosdela industria láctea.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y
celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones
derivadas desu existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar

actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,

investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o

- de carácter social conforme lo permitala ley.-

Art. 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,

. « contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro

Mercantil.-

Art. 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

. conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de treinta millones de Dólares de

los Estados Unidos de América (US $30'000.000,00), dividido en treinta millones

(30'000.000) de acciones ordinariás Y nominativas de un valor nominal de un dólar    

 

  

 

YA4 resoluciones de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de
aumentos o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de

, hombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de

duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menosel
ochenta por ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante la ausencia de  
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ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.
 

velar porel bienestar financiero de la Compañía y estará conformado por el número
de miembros que designe la Junta General de Accionistas (de ahora en adelante el
“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia

voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de

Accionistas.-
,

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido

removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del

Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,
informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.-

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la
Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quiencertifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto porel funcionario que paratales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea

por iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de

anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se

desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de:la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el

Presidente tendrá un voto adicional dirimente.Si el directorio fuere formado por tres

o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el
lugar que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma

Secretario, quien al constatar se han recibido las actas firmadas por todos

la cual se envíen.-

El Directorio podrá adoptar resoluciones escritas que Dos

simplemente aceptación unánime de sus mis ósqque se verificará con
suscripción de tal resolución.-

El Directorio tendrá la facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así
como de vigilar su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el

otorgamiento de garantías a favor de la Compañía o terceros, Adicionalmente, el

pistración.- La Compañía estará administrada por el biden los
jecuti Os Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los
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ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,

Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes

actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar

el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir caciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente

le corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General

de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale
la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin
embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o

gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en

representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como

secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por su ausencia los accionistas designen un

secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de acciones junto con el Presidente o quien
a ubrogue.- ce .

Se .- Procuracióf.- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

E Sonderiásforma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de

2Chimpañías 

rán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la
isdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes

de la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta

General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en calidad de
procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar demandas,

Página 3 de 4

e



ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.*

Compañía y realizar cualquier acto procesal o preprocesal en beneficio de la
Compañía.-

Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o

recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes
inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir

autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente
facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías
reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art. 10.-Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de

reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de

disolverse anticipadamentey la forma de procedera la designación de liquidadores.-

(Hasta aquíel Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACÍFICO en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, dondese resolvió además
la creación de la compañía REYLACTEOSS.A. como consecuencia de la escisión parcial
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-
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Leonardo Viteri e

Presidente de la Junta
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLAST S.A,

, Art.1.- Denóminación.- El nombre de la compañía es EXPOPLAST S.A. (a quien

para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente como la “Compañía”).-

Art. 2.- Objeto Social.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la

industrialización de productos plásticos en todas sus fases o etapas, y principalmente
empaques flexibles. En tal sentido la Compañía podrá fabricar, transformar,
comercializar, distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos

terminados como insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de

plásticos y derivados; pudiendo también realizar actividades de impresión dentro de
su proceso productivo.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y

celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En
particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de

actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones

derivadas de su existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar
actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,

investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o

de carácter social conforme lo permitala ley.-

- Art. 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,

» contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
- Mercantil.-

Art, 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá

- establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de
. conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de cuatro millones de Dólares de
los Estados Unidos de América (US $4'000.000,00), dividido en cuatro millones

(4'000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

   e entos o disminución de capital, fusiones, escisiones,oración, cambio de

, nombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de
duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el

ochenta porciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante la ausencia de

Directorio ejercerá también sus funciones.-

   

 

  o
Egealásigne la Junta Generar-dé Acciónistas (de ahora en adelante el  
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z . “ e .

“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia

voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de

Accionistas.-

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de

quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido
removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reúnirse por teleconferencias, medios de telemáticos,

informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.-

 

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto porel funcionario que paratales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
poriniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la

convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se

desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la

reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres
o menosdirectores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribirlas actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el

isifb-dé garantías a favor de la Compañía o terceros. Adiciohalmente, el

Vteridrá todas las facultades que le conceda la Junta General de

Art. 8.- Administración.- La Compañía estará administrada por el Presidente, los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales. y los

Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,

y
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLAST S.A.

Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes
actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar
el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente

le corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General
de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale

la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el
Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin

embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o
gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como

secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por_su ausencia los accionistas designen un
os de acciones junto con el Presidente o quien

- Los Procuradores Síndicos, sín ser administradores, les

Jdrán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

icción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes

de la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que lá” Junta
General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones” cinico5

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.- : :

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en “calidad' de

procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestar demandas,
iniciar acciones legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa de

los intereses de la Compañía, sea en procedimientos judiciales o administrativos,
intervenir en o: solicitar medidas cautelares, diligencias preparatorias O

Página 3 de 4

P  



 

ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLASTS.A. .

Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, «) disponer de la forma que fuere los bienes

inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar ylimitar el dominio de cualquier forma) sin requerir
autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente
facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías

reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar

obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art. 10.-Normas supletorias.- En todo aquello que no se exprese en esté estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de
reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de

disolverse anticipadamente y la forma de procedera la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por

la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACÍFICOen su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, donde se resolvió además Ñ

la creación de la compañía EXPOPLAST S.A. como consecuencia de la escisión parcial :
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

 

   
7
a !

Leónárdo Viteri Andrade ud Ramírez
%. Zo

Presidente de la Junta Y ario Ad-Hoc
- :
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ANEXO| - DETALLE DE CONFORMACIÓN DE CAPITALES

1)  Escisión de REYBANPACpara la creación de REYLACTEOS S.A, y EXPOPLASTS,A.

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

Capital suscrito de REYBANPAC actua! [antes de la escisión) $ 101,800,000.00
Disminución de capital por escisión $ 34,000,000.00

, Capital suscrito resultante (después de la escisión)... >. eos 11S =: *.67,800,000.00

Conformación actual de acciones en REYBANPAC, antes dela escisión, : Maa
Accionista . A +:+7Capital* + Acciones 0.) 0%

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 101,799,978.00 101,799,978 99.99998%

CARTONERA ANDINA S.A. $ 22.00 22 D.00002%

Total ns Mrs a f:S+:  101,800,000:00;| ** ..*..-. 101,800,000 :100.00000%
 

 

      
 

Disminuciónde capital y anulaciónde acciones por causa'de la escisión «E

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Accionista". 0: AeCapital mM ¿Acciones"oe Dr
SCYLLA LIMITED PARTNERS S 33,999,993.00 33,999,993 99.99998%

CARTONERA ANDINA SA, $ 7.00 7 0.00002%

Tota). : 2? A te JS - .34,000,000.00 |: -"» - 1 .34,000,000'[_* 100.00000%

Conformación resultante de acciones en REYBANPAC, después 'de la:escisión * +. * + ..-

Accionista, PO O et Jo - + + Capital:: . A %-

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 67,799,985.00 67,799,985 99.99998%

* CARTONERA ANDINA SA, $ 15.00 15 0.00002%

Total. DEA EA LS >. 67,800,000.00]-.: . 3 . 67,800,000 |, - 100.00000%

Constitución de REYLACTEOS S.A. y suscripción de.acciones (por escisión). => :

Accionista >: +0. +0>1 AENEA

|SCYLLA LIMITED PARTNERS Ss 29,999,994.00 29,999,994 99.99998%

CARTONERA ANDINA S.A. $ 6.00 6 0.00002%

Total + > > E 30,000,000.00| + .. - 30,000,000 100.00000%
 

 

Constitución deEXPORLAST 5.A. y suscripción de acciones (porescisión) *

 

 

 

 

 

      
 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
     
Accionista '. . ota “Capital > Cilia Acciones, %
SCYLLA UMITED FARTNEsa $ 3,999,999.00 3,999,999 99.99998%

CARTONERA ANDINA SA, $ 1.00 1 9,00002%

Total - Ho eta. HS + 4,000,000.00:|. "“- - 4,000,000/| - 100.0

El CANT
As>estaa0

, 2] Aumentode capital REYBANPACdentro del capital autorizado ES$ ES h
1/23 5%

Capital suscrito después de la escisión $ 67,800,000.01

¡Aumento de capital dentro del capital autorizado $ 6,370,000.00| /

Capital suscrito resultante 2 CAS 74,170,000/ . E - ke sS

Suscripción de acciones por el aumento de capital (a prorrata del capita) actual)* - soe Plicadto

Accionista ' > . Capital o |Acciones: : :

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP S 6,369,999.00, 6,369,999 99.99998%

* CARTONERA ANDINA S.A. $ «00 1 0.00002%

[Total A A] 631900000]. -  . 6370000]  100.00000%]

? Fuente de pago del aumento do + Monto , + Notas +00 .)]

Aporte para futuras capitalizaciones T 6,369,041.ud Asignación a prorrata

LLA efectivo pagadero en 5 meses pjazo 72 958.32 |Correspondiente al 99,99998%

AJA efectivo $ 0.00 [Correspondiente a! 0.00002%
¡Toryhdel aumento $ 6,370,000.D0*

AM
Confgrmación REYBANPAC resultante después del aumento de capital_+ . -
Aptidnista + Capital “so Acciones '- * A

CYYLA LIYIITED PARTNERSHIP $ 74,169,984.00 74,169,984 99,99998%

ONERA ANDINA 5,A, $ 16.00 16 0.00002%
dl 5 74,170,000.00:) _' : 74,170,000 100.00000%  
   

Guayaquil, 31 de julio de 2017

    Leoñardo Viteri Andra aud Ramíré:
; Le A Z

Presidente dela Junta >ecre rioAy “Hoc  



 

Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

   

     

  
  

   

  

 

   
  

 

£Expresado en Dólares.

2 > . (Antas de la Escislón) —* . . .

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Cala-Bencos 2,305,772,04

Inversiones Temporales 6,695,581,29 Obligaciones Bancarias 4,134,037.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Corriente del Pasivo a largo plazo 8,609,763.48

Cllentes 10,285,907,37 -= Cuentas y Documentos por Pagar; . -

Pagos anllelpados 0.00 Proveedores 47,302,639,85
Funcionarios y Empleados 145,077.34 Antclpo de Clientes 106,770,93

Otras cuentas por cobrar 25,970,281.78

Olros Activos corientes 0.00 Otras Cuentas por pagar 123,763,680,47

Provisión para cuentas malas -3,002,131.16

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

inventados 95,627,515.42 Beneflelos Soclales 3,604,848,03
Gaslos Pagadospor antlolpado 1 Particlpación a trabajadores 708,136.46

Total acíivos Conlenles impuestos por Pagar 605,746.69
Intereses par Pagar $536,399,57

Total Pasivos Conientes 159,532,822.48

eo DEL CANyy
ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES y ¿AOSUASfeoe

Propledadosde Inverslon 5,719,680.61 Obligaciones Bancartas Largo Plazo 51,743,438,76 ES AY

Cuentas por Cobrar a LargoPlazo 81,493.94 CuentaporPagas Relacionadas 0.00 d

Propledad Planla y Equipos 386,649,764.79 Provisión Jubilación Patronal y desahucto 13,431,562,23
Olros activos 1,072,139,19 Otros Pasivos 415,772.40

Total activos no Conientes 393,517,098.53 Tolal Pasivos no Comentes 65,590,773,09

Total Pasivos

TotalACTIVOS

 

$33,109,601,91

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capital Suscrito Pagado

Reservas

Utilidades x reallzar

Reserva por valuación

Aumento da Capilla) en trámite

Unidades Retenidas

Resultado del Ejercicio

Total Patrimonto de los accionistas

Tolel PASIVO YPATRIMONIO

    

 

112,044,662.23
6,370,000.00

69,517,289.73

994,262.79

 
   
A

nlador General

 

 
 



 

 

Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

 

  

   

  

   

 

  

  
      

   

  

 

Expresado en Dólares

- (Despuésde la Escisión) . 2 ” "

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajaBancos 711,764.99
Inverstanes Temporales 334,978.14 Obligaciones Bancerlas 4,134,837.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Coniente del Pasivo a largo plazo 8,609,763.48 *

Cllentes 651,733,63 Cuentas y Documentospor Pagar 7

Pagos anticipados 0.00 Proveedores 9,182,138.63

Funcionarios y Empleados 28,693.74 Anticipo de Clientes 186,770.93

Olras cuentas porcobrar 24,888,091.80

Olros Activos corrientes 0.00 Olras Cuentas por pagar 119,274,800.02
Provisión para cuentas malas -2,399,374,72

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Inventarios 73,231,918.77 Beneficios Sociales 2,878,386.10

Gastos Pagadospor anilcipado Parlicipación a trabajadores 788,136.46

Total activos Conientes Impuestos por Pagar 85,659.29

Inlereses por Pagar 536,399.57

Total Pasivos Comentes 145,677,791.48 DEL CANTG,YA
510SUASfe Co Se,

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES y ee
Propledadesde Inverston 5,713,680,61 Obligaciones Bancarlas Largo Plaza 22,439,819.73

Cuenles por Cobrar a Largo Plazo 63,520.57 Cuantapor Pagar Relactonadas 0.00

Propledad Planta y Equipos 207,439,291.84 Provisión Jubilación Palrona! y desahucio 10,823,366.38

Olos acúvos 0, Otros Pasivos 646.34

Total activos no Corrtentes 294,247,220,58 Total Pasiyosno Corrientes 39,271,832.45
Tolal Paslyos 178,949,623,93

Total ACTIVOS

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado

Reservas

Ullidades x realizar

Reserva por valuación

Aumento de Capllal en trámile

Unidades Refenldas

Resullado del Ejercicio

Total Palsimonto de fos acclonistas

Tolal PASIVO Y PATRIMONIO

 

   Representanto Legal

   

 

  

 

6,370,000,00
69,517,269.73

994,262.79

rana  

   392,798,221.64  

  
qbniacor General

 

 



 

Reylacteos S.A.
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ote BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

Ze % Expresado en Dólares

32 . o “ - -
3 ACTIVOS PÁSIVOS
e 2

2SS ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos 48,203.22

Inversiones Temporales 6.360,603.15 Obligaciones Bancarias 0.00
Documentos y Cuentas porCobrar Porción Coniente del Pasivo a fargo plazo 0.00

Clientes o 7,499,540.26 Cuentas y Documentos por Pagar, : o
Pagos anticipados 0.00 Proveedores 4,537,139.57

Funclonadosy Empleados 83,092.17 Anticipo de Cllentes 0.00

Otras cuentas por cobrar 982,189.98

Otros Activos corrientes 0.00 Otras Cuentaspor pagar 1,685,262.72

Provisión para cuentas malas 469,155.65

Exportaciones en Cu 0.00 Gastos acumulados:

Inventarios, 16,267,807.59 Beneficios Soctales 555,909.30
astoS Pagados poranticipado 447,900.14 Participación a trabajadores 0.00

Total activos Conientes 31,220,180 86 Impueslos por Pagar 448,031.15

P Intereses por Pagar 0.00

Total Pasivos Comientes . 7,226,342,74

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NOCORRIENTES

Propiedadesde Inversion 0.00 Obligaciones Bancarlas Largo Plaza 23,091,719,03

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo . 15,140,33 Cuentapor Pagar Retacionadas 0,00

Propledad Planta y Equipos 90,953,036.94 Provisión Jubilación Patronaly desahucio 1,702,407.61

Duros activos 40,236.63 Otros Pasivos > 407,12576
Tola] activos no Comentes 91,008,413.90 Total Pasivos no Conientes

A Total Pasivos AZISI5AR

PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS

Capital Suscrito Pagado 30,006,000,00

Reservas 0.00

Utilidades x reglizar 0.00

Reserva porvaluación 59,800,999,52

Aumento deCapita! en trámite 0.00

Utilidades Retenidas 0.00

Resultadodel Ejercicio 0,00

Total Patrimanlo de los accionistas 89,800,999.62

Total ACTIVOS 122,228,594,76 Total PASIVO Y PATRIMONIO

LAA

 

—— Representante Legal  



  

             

Expoplast S.A.

BALANCE GENERAL AL 31-jul-2017

 

Expresado en Dólares

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajeBancos 1,545,803.83
Inversiones Temporales 0.00 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas par Cobrar Porción Coniente del Pasivo largo plazo 0.00

Clientes - 2,135,633 48 Cuentas y Documentos por Pagar,

Pagos anticipados 00 Proveedores (3,589,261.65
Funcionarios y Empleados 3,291.46 Anticipo de Clientes 2 000

Otras cuentas por cobrar 0.00

Otros Activos corrientes 0.50 Otras Cuentas por pagar 2,803,617.73

Provisión para cuentas malas «133,600.79 .

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Inventarlos 6,127,789.06 Beneficios Soctales 170,552.63
142,404.42 Participación a trabajadores 0.00

9,821,321.46 Impuestos por Pagar 71,156.25

Intereses por Pagar . 0,00

Total Pasivos Contentes * 6,628,688,26

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

Propiedadesde Inversion 0.00 Obligaciones Bancarlas Largo Plazo 6,211,900.00

Cuentas por Cobrara Largo Plazo 2,828.04 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propiedad Planta y Equipos 8,257,456.04 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 905,788.24

Otros activos 1,180.00 Olros Pasivos : 0.00
Total activos no Conientes Total Pasivos no Contentes 7,117,688.24

Total Pasivos 13,746,376.50

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS

Capilal Suscrilo Pagada 4,000,000.00
Reservas 0.00

Utildades x reallzar 0.00
Reserva por valuación 336,409.01

Aumento de Capital en trámilo 0.00

Utilktades Retenidas 0.00

Resultado del Ejercicio 0.00

Total Patrimonio de tos accionistas 4,336,409 01

Total ACTIVOS 18,082,785.51 Total PASIVO Y PATRIMONIO 18,082,785.51

    

   

Representante Legal

  
  



 

Reybanpac, Rey Bananodel Pacífico C.A.
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-jul-2017

 

Expresado en Dólares

Ventas Netas 164,700,121.30

Costo de Venta 129,542,840.15

Utilidad bruta 35,157,291.15

Costo de operación 0.09

Gastos de venta y administración 23,701,479.52

stosfiiancieros 2,393,670.95

Utilidad operacional 9,062,130.68

Diferencia en cambio 1,467.63

Otros netos 4,056,121.50

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores
e Impuesto a la Renta 5,004,541.55

MENOS:

Participación a trabajadores 788,133.42

Impuesto a la Renta 3,222,145.34

N 994,262.79Resultado del Ejercicio   

   

  

Representante Legal Contador|Gejer:
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Pe
NTE PA | Caida | ars]: Cabida HN SS PA > z -
_ DES ton. - : 2 “Identificación mas 1 le Tipade |: o . AS mies c> .
NE] — - A Catastral > 2 ios "| “Registral - ea 7, «Ubicación Cantón . [Historia de Dominio . '- :,: + -
y] se e ¡Lote "+3 (municipio) catastral (Municipal) (Escritura) |- predio” a - - Mas o e -

Eco Antonio, .1 pe 7294 ha]  129450150000819 76.00 ha| Rústico Buena Fe

Marco Antonio! 26,67 ha]  129450200345007418 26.55 hal Rústico Buena Fe Jescritura 109 Vendedor OLEAGINOSAS S.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABRS.A.
Sonia, Lote 12 84.41 ha 129450200345007414 50.00 ha Rústico Buena Fe Notario 16 Guayaquil 7/Ag0/2001. Inscripción Buena Fe 8/Ag0/2001. Inscripción Santo Domingo

4 Sonía, Lote 33 50.00 ha| Rústico Buena fe 12/09/2001

5 34 27.34 hal  129450200345007415 1945 ha] Rústico Bueña Fe -
6 sordas 32 1175 ha] 329450200345007416 3.52 ha] Rústico em 51 vía Santo, Domingo -[___Buena Fe Zo
A Plantiglsa - — A1 Quevedo Escritura 110' Adjudicación (INDA). Adjudicatario AGRICOLA BANANERA REYBANCORPABR S.A. Notario 3
7 Lote de terreno 19.00 haf  129450150000481 13.00 ha] Rústico Buena Fe__ [Santo Domingo. 9/0ct/2001. Inscripción Buena Fe 21/Now/2001

Desmembración de . Escritura 111 Vendedor Lamberto Petter Burgos y Agar Burgos viuda de Petter, Comprador REYBANPAC,
3 hda. Aranjuez 5000 ha]  129456465000715 47.83 ha] Rústico duena fe. [REYBANANO DEL PACÍFICO CA, Notario 5 Babahoyo 22/Mar/2002, Inscripción Buena Fe 26/Mar/2002
A 2 Escritura 127 Vendedor María Lucrecia Topanta Carrera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL
9 33 1868 ha]:  129450150000530 18.68 haj Rústico BuenaFe TpACÍFICO CA. Notario 4 Babahoyo 04/Ag0/2006. INSCRITA 29/Ag0/2006 
 

Guayaquil, 31 de julio d2017

  

Cr

Leonardo Viteri Andrade

Presidente dela Junta
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BLES 1 - Inmuebles quese transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa de la escisión. (Detalle Ganadería) . ,

a *.Cabida-.] * gs ia +] Cabid: a NS ox US : ES . - - - -
ón. Cabida «[*. idetificación | Bbida logo. rd TN , ,

- Catástral ras | Reglstral dia" Ubicación : Cantón- . .
. Lote . [Municiplo) catastral (Municipal) - (Escritura) predaf. A + - . : A EE

¿0 [Km 32/5 de la vía Santo Vendedor: ALGAVANI COMPAÑÍA LIMITADA.Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.
$: Domír

A Voluntad de Dios 100.00 ha 2301533100029 100.00 hal ro lnmingo - Quevedo anto Domino [Notaría 5 Santo Domingo 2/Jul/2015.Inscrita Santo Domingo: 10/11/2015

11] Ee terreno 17250 hi 301561800336 eo o a aE Escritura 17 Vendedor; OLEAGINOSAS S.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR
12 ote de terreno a 50 hal Róstico ln 38 ua Santo Domingo - 29 D9mineo eaNotario 16 Gye 7/Agof2001. tnscsipción Santo Lomingo:7/Sep/2001. Lotes 1, 3 y 4 de antecedentes.
13 feaginosa Lote de terreno 42.00 ha] Rústico Quevedo Santo Domingo .

14 Lote de terreno 291.40 ha 2301531800141 209.00 ha| Rústico Santo Domingo [Escritura 18 Vendedar:. AGRÍCOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A. Comprador AGRICOLA GANADERA

15 Lote de terreno. - 82.40 ha] Rústico Santa Domingo |REYSAHIWAL AGRS.A, Notario 5 Babahoyo 28/Feb/2002.Inscripción Santo Domingo:9/Julio/2002

it Bv z dira Ve di IS EXP56 votedetemeno 5400 ha 30131700050 50.00 hal Rústico Santo oomingo, [ESTA Vendedor AlexandraVargas Comprador MANOSY LOMOS EXPORTADORA AGROPECUARIA CA,
2 a ¡Notaría 17 Gye 4/Jul/1985. Inscripción Santo Domingo: 4/Mar/1986

Primáyera
Km 19 vía a Santo Domingo

- Quevedo Escritura 10. Vendedor: Manuel Vega Rogel y Sta. Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORA
Si

Y Lotede terreno 118.00 ha 2301531700053 117.50 ha Rústico amo Doo OPECUARIA CA. Notarlo 2 Santo Domingo 17/Feb/1994. Inscripción Santo Domingo 17/Feb/1994.

Son Cotos coocido Escritura 12 Vendedor: Carlos Ren y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI. Notario 1
13 anta esa 73.00 ha 2301572000677 73.00 ha| Rústico Santo Domingo. [Quevedo 12/Mar/1992, Inscripción Quevedo 10/Abr/1992. Relnscripción Valencia: 30/Mayo/1997.

Rob somolote Parroquia Santa Maria de Reinscripción Santo Domingo 11/0ct/2016
ota Toachi, Sector San Luis, Escritura 13 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI. Notario 1 Quevedo]

19 Lote de terreno 327.00 ha 2301572000294 327.00 haj Rústico Santo Domingo [12/Mar/1992. inscripción Quevedo 9/Abr/1992. Reinscripción Valencia: 3/Jun/1997. Reinscripción Santo

Domingo 24/Abr/2017
tura 11 . Vendedor: Justo Alvarado. A 5 EN2 votedotereno 5000 ha Rots23200004 50.00 hal Rústica santo pomigo [EStrtura 11 Vendedor: Justo Alvarado. Comprador MANOSY LOMOS EXPORTADORA AGROPECUARIA

Km 29 vía a Santo Domingo [C.A. Notario 4 Quevedo 19/Ene/1996.Inscripción Santo Domingo: 1/Feb/1996.

Escrítura 15 Vendedor: Angel Ensique Feljoo Romero y Zoila Montero Idrovo. Comprador REYSAHIWALA o o, guardarraya Santo Dom(A Sanpedro Lotedaterreno  6L0O ha 2201533201367 $1.00 hal rústico DARAS amo Pomineo |sa, Notario 4 Quevedo 11/Ene/1999. Inscripción Santo Domingo: 20/Ene/1999
da a Escritura 16 Vendedor: Cristóbal Montero y Raquel Sarmiento.Comprador REYSAHIWALS.A. Notario 4

S Di2 Note deterreno 5190 ha 2301533201368 51.90 ha| Rústico anto Domingo lado 5/En0/1393.Inscripción Sao Doruiano: 22/Ene/10S,

Vendedor: James Von Patrick Recalde Galarza . Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO CA.

231 atedañoassan 'edeterreno 1615 ha 301561000401 16-15 Bal musico km295 viaSanto santoDomingo [Notaria 4 Santo Domíngo 31/Ene/2017.Inserita Santo Domingo: 21/Feb/2017
Pedro Domingo- Quevedo Vendedor: Maurice Von Hedrick Recalde Galarza y Sra. Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL

28 LA 6.64 ha 2301533101432 6:64 Pal atico Santo Domingo_|PACÍFICO CA, Notaría 4 Santo Domingo 31/Ene/2017.Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017

o Escritura 9 Vendedor: Victoria Kaplan y Gabriela Kaplan. Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORA, . R n25 Finca Victoria 36.00 ha 2301533100017 96.00 hal Mistica cm 37 santo Domingo- 5, domingo. [AGROPECUARIA G-A, Notario 19 Quito 29/Mar/1985. inscripción Santa Domingo: 19/Abr/1985.
I- Victoria Quevedo- guardarraya es -

interna a 1 Km Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS S.A. Comprados AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR

26 Jacarandá 82.00 ha 2301533100018 83.00 ha| Rústico Santo Domingo. [5.A.Notario 16 Gye 7/Ag0/2001. Inscelpción Santo Domingo: 7/Sep/2001. Lote Jacaranda, segundode los
antecedentes. De este lote se vendieron 14.9 ha y 2.1 ha           
 
 
La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañías,

Guayaquil, 31 de julio de 2017 a "
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z NEXO E BLES 1 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causadela escisión, (Detalle Ganadería) . .
Z

Ñ ATDartión cabida l->idemtificación | Age , a pr o ce
" ze 7 Catastral irál (Municipal Registral redio* Ubicación Cantón [Historia de Dominio - .- . + : - >

Hadii 27 Lote — | (municipto) catastral (Municipal) (Escritura), ['P' . E AE A r . -
€. Osorlo 10.00 ha| Rústico Valencia

78 14.50 hal Rústico Valencia

2 T5A 23:50 ha] Rústico Valencia

= E h 20 E noes]. Mmravia Quevedo- na Escritura 20 Vendedor DOROTHYCORP C.A, Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL- 483 194.65 ha 25.00 ha| Rústico 5 Valencia scritura 'endedor . Comprador. LA ¡ADERA RI AGRS.A.

7 Costa Aztl 75 16774 b0. 21150007310 y 1211500007500 hal Rústico Valencia, dela Ésperansa a Valencia. [Notario 5 Babahoyo 25/Ene/2002. Inscripción Valencia: 15/Feb/2002.
EN 31 37.00 hal Rústico ” Valencia
[34] $3 y70 50.00 hal Rústico Valencia
35 72y73 50.00 hal Rústico Valencia

136] Gisella Marina 75.00 ha] Rústico Valencia

37 Lote de terreno 63.84 ha 121150008561 63.84 ha| Rústico Valencia Escritura 1. Vendedor: Rafael Wong y Sra. Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVIGI Notario 4

Quevedo 30/May/1994, Inscrito Quevedo 8/Jun/1994. Reinscrito Valencia: 15/0lc/1998.
  

Escritura 2. Vendedor: Rafael WongySra. Notario 4 Quevedo 30/May/1994

38 Late de terreno 85.00 ha 121150009061 85.00 hal Rústico s Valencia Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVISI. inscrito Quevedo 14/Jun/1994. Reinscrito Valencia
Km 9 vía a Quevedo - 15/Dic/1998,

    

  

  

 

  

 
 

 

 

 
   
  

  

| Delia Makia Valencia, de la a
e , a Escritura 19 . Vendedor Grecge Hoppe. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR 5.A. Notario S|

39 Lote da terreno 49.80 ha 121150001078 49.80 ha| Rústico 39 Km Valencia Babahoyo 31/Dic/2001. Inscrito Valencia 7/Ene/2002

es . Escritura 47 Vendedor: Julio Zapater Arias. Comprador WONKINMAY S.A. Notario 1 Quevedo. 17-3-1992.40 lotede terreno 100.00 ha 121150007938 100.00 ha| Rústico Valencia |Ccrito Quevedo; 18.03-1992. Relnserito Valencia: 10-2-1999.-

e Escritura 99. Vendedor: Hermanos Wong Naranjo y Norma Viera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO. í .a Lotedeterreno 1050 ha 121150003009 10.50 ha| Rústico Valencia [bey PACÍFICO CA. Notaría 38 Gye 28/Now/2007. Inscripción Valencia 12/Feb/2008
> Escritura 104 VendedorPIRILAMPO S.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORPABRS.A, Notario

AD an nvique ? peros ta psoe 147.03 hal Rústico uncado en elitio llamado V2lEnc2 [1 ye 4/Feb/2000- Inscrito Vatencia: 11/Ag0/2000.
a] renta y 3 41,59 ha 121150009069 41.83 ha] Rústica Lampadera. Valencia Escritura 29 Vendedor PREDIOS RÚSTICOS ALEJANDRO CA, Comprador AGRICOLA GANADERA
44 1 12.85 ha 121150009068 12.85 hal Rústico valencia [REYSAHIWAL AGR S.A. Notario 21 Guayaquil, 21/Dic/1999. Inscrito Valencía 4/Ene/2000

Ubicado en la zona namero Escritura 17. Vendedorzullo Cesar Donoso Cevallos y María De Lourdes Zambrano Rivera. Comprador
45 LosPachacos 34y35 132.60 ha| ' 121150000307 132.60 ha| Rústico doce, Valencia. [AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR S.A. Notario 4 Quevedo 4/Nov/1999. Inscto Valencia

11/Nov/1999
A Cooperativa Gonzáles , Escritura 5 Vendedar Oscar Raúl Benavides Hidalgo. Comprador REYSAHIWAL5.A. Notario 1 Quevedoj Val .46 Santa Maria 24 75.00 ha 121150001032 75.00 ha] Rústico Suscez. encia lyA2v/1088, Inscrito Valencia 21/2/1998,

EY] 1 667.74 ha 121150009207 161.49 ha| Rústico Valencia Escritura 3 Vendedor, Aura Almeida y cónyuge. Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVIGI Notario 4

48 2 7 ha 506.25 ha| Rústica Valencia ¡Quevedo 13/Mar/1997. Inscrito Valencia 14/Mar/1997,
Esc Vend 'á5quez, y49 Lote de terreno 8.38 ha 121150008666 838 hal Rústico Valencia scrítura 4 Ven edor Hermanos Pacheco V: ssquez, Comprador REYSAHIWALS.A. Notario 1 Quevedo

Ken 37 vía Quevedo -Santo 24/Abr/1998, Inscrito Valencia 30/Abr/1898 -
. 2. . Escritura 6 Vendedor Capelli Trading Corp. Comprador REYSAHIWAL S.A. Notaría 16 Guayqquil. E50] SenSimon Lotedeterreno 250 ha 121150008804 250.00 haj Rústico Do; 3| vaenda li1088,Inscrito Valencia 22/May/1398,
  ¡GÁNTES7 Escritura 10 Vendedor Maritza Miranda Vera. Comprador REYSAHIWALS.A. Notaría 1 Quevedo: y S As1 Lote de terreno 18.70 ha 121150008792 18.70 ha RústicoSaCe¿IN elena ec/1998. inscrito Valencia 15/1u1/98,

A e,
        

  

     
 

   
  

  

  

PA , $ >) Escritura 18 Adjudicación INDA Adjudicatario AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGRS.A, Notaría 38. cd:52 Lotede terreno 0.25 ha 121150008571 50.25 ha nubeA S E ANa [ausysauil, 5/May/200S.inscritaVaTERcia 12/May/2005.
La transferenciase realza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuestoarticulo 351 dela Ley d V

Guayaquil, 31 de julio de 2017

—
Pa

      Leonardo Viteri Andrade a
Presidente de la Junta Secretario soc
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E "INMUEBLES2 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Industrial)
A nz

8 pe 23)
O *”- "Des E Pp a Identificació : Identicación- Tipo de, |; hn ne a 7,

E AE [E pg =7 seripci 2 Cabida catastral cación Cabtdaregistral: - , P A Ubicación o - «Cantón Observaciones *
L SP gdhominación . Lote - municipal - 1: - “registral - predio - .
SA SSY Matrícula

9 Código C: I SGO00001639 ¡Avenida Darío Fi; Pa j' il ENS ódigo Catastral al Urb: wenida Darío Figueroa. Parroquia eo Escritura 66. Notaría 00111

NA Lote de terreno 30202313000 853% mal oro Registral A Rumieuayaquil 4/5/2008
1] 13939

. Matrícula a .
Planta Láctos Código Catastral 5600002160 Calle A de la urbanización San «fetus [Escritura 72. Notaría de

2 Sangolquí Lote 18 30202309000 1,585.00 m2 Folio Registral Urbana  [Carlos, actualmente calle Vocemte Rumiñahui Romiñahui 12/10/20.
: E Eloy Ortega, parroquia Sangolquí omiñahul 12004
13940 en

. Lote de terreno 2 bs 4 . 4
Código Catastral Folio Registral ¡Avenida Darío Figueroa. Barrio San me. . lEscritura 75. Notaría XXIll de

" Urb3 conocidoA 30202301000 Gee, m2 7781 mano IWicotas, de la parroquia Sangolqui. Pmle23/05/2013
13 Área total de lotes que forman cuerpo cierto conocido como Planta Sangoiquí 16,764.71 m2 ,

Escritura 7. Notaría de

¡Quevedo 18/01/1984, Se
Kilómetro 41, vía santa Domingo adquirieron doscientas

Cádigo Catastral " hs ¡Quevedo, sector Luz de américa, Santo inaventaidós hectáreas cona ; : li Rústi . - >
Planta Miradarde lla Lote de Terreno 292.76 ha 2301533100023 29176 ha No aplica ustico hacienda miradorde ¡la, parroquia Domingo  ||lsetentaiséis decámetros

Santo Domingo ¡cuadrados (292.76 ha) luego

[se transfirió una hectárea a
Fundación Wong.

Escritura 11. Notaría XXXVII1

. de Guayaquit 27/12/2004.

Manzana 70 alpié de la calle seña, [Antes 3 lotesidentifiados con
4 e llos cédigos catastrales 51-

Centro de Matrícula conocida comoavenida central 10070-001-1, 51-0070-001-2
Ñ _ Código Cat: ingue, dela ciudadela" * -L, -001-2 y

5 distribución lar dd antestotes ,391308 m2| Código Catastral [291308 em2|  tamobiliaria Urbano —[mapasingue, cala ciudadela amy [51-0070-001-3, y matrículas
G ” 14, 18 y 1C 51-0070-001-1 170294 Mapasingue Oeste, a la altura del' : biliarias 170294, 170
uayacul kilómetro 5.5. de la vía Daule (Av. nmobiliarias + 170295        Marhta de Roldás), parroquia tarqui.! r  ly 170296; con una cabida

total de 15.032,43 m2,
sujetos a una DUP por

1,119,235m2,   
 
La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de fé y

> MasOeCay
Guayaquil, 31 de julio de 2017

Pm

105ViteriAndrade
Presidente de fa Junta

SES
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  O INMUEBLES3 - Inmuebles que se transfieren a EXPOPLASTS.A. por causa dela escisión.

 
 

  

 

 

 

 

         
   

7 + Descripción * Cabida - * Identificación - Cabida  .|[' Idenficación Tipo de unos Cl, Al . E
KE : s : AN MES llo o Ubicación '*|' Cantón”. Observaciones

- Denominación--.|. —. Lote “catastral municipal * registral registral 1]. predio AS Ao ÓN

Manzana 36 dela Escritura 59 Notaría

“código Catastral 0438 Matrícula ¡parroquia Pascuales, XV de GuayaquilF . “|| s;200.00 ilíaria “] Urb: "16 il
Solar 4 5,200.00 m2 036-004 /2 m2 pia ano [km 14,5 de carretera [40 02/02/1988. Forma

Guayaquil-Daule rectangular.
Planta procesadora de

lásticos G il
plasticos Guayaquí Matrícula Manzana 36dela Escritura 60 Notaría

Código Catastral 048- q parroquia Pascuales. y PXXI de Guayaquil
8 3,969.00 m2 3,969.00 m2| Inmobiliaria Urbano Guayaquil

Solar com 0036-008 * 1638 Km 14.5 de carretera YT [02/06/1995,Forma de
Guayaquil-Daule trapecio rectángulo

Área totalde fotes que conforman cuerpo cierto conocido como Planta Plásticos 9,169.00 m2  
 

Guayaqhil, 31 de julio de 2017

“da

 

Lectio Viteri Anarado
Presidente de la Junta

LA frez,
> retatio Ad-Hoc

  

 
 



 

. DETALLE DE FUSIONES QUE AFECTAN LA HISTORÍA DE DOMINIO DE LOS BIENES
INMUEBLES QUE SE TRANSFIEREN POR CAUSA DE LA ESCISIÓN
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

         

SÓCIÉDADES INTERVINIENTES * SOCIEDADESABSORGENTES O a * Notaria FECHAINSCRIPCIÓN [tipo DE ACTO

[Saciadad en predio rustico Agrícola y Ganadera Unión C.A, RM Guayaquil
adnisEUd: (Rp;LAcola San Isidro C. La, -Bsbiñoyo|sociedad en presto rustico Agricola y Ganadera spronedos5A [Unión Compañts Anónima, 01/nov/1994 26 Gye os Absorción

Prediopolis S.A. Eidos
. 2Alobr199s

WONGNARINMOBILIARIA C.A. RM Guayaquil
Agricota Ganadera Wonkinmay S.A. OTIabI1O9S,

pa E¡Agricala Ganadera Patolandia S, A,
Ab: ióndamasSA, WONGNARINMOBILIARIA C.A, osmayitsos 21Gy0 [pp Elmdian orel

[Constructora do Caminos y Vendas 5 A. CAVICASA Ina
axis S. A, adenda

, 1Mabr/1995

MANOS Y LOMOS EXPORTADORA AGRORECUARIA CA RM Guayaquil
AGRICOLAWONG 5.4 WONGVIGI ¿Puntissr

REYSAHIWAL S.A Otieneros? 4Gya ca Integración
RP Santo Oomingo

221d1e/1998

WONGNARINMOBILIARIA C.A RIM Guayaquil
[Sociedad en predio rustico Agricola y Ganadera Unión C.A, ateos
¡AGRICOLA COLITAGUSA S.A, REYBANCORP AGRICOLAS S.A, Otíocutess 26Gye Setenitgss Integración

RP valencia
270/1998

ReYSAHWwAL SA. RM Guayaquil
[AGRICOLA GANADERA MULAUTE S.A, esas
[CAMPLANI S.A. [AGRICOLA GANADERA ADIdicH1998 21 Gye al 1909 AbsorciónMOVIES) SA. REYSAHIWAL AGR S.A. a

09/sep/t999

'SERENTHOS SA, RM Guayaquil
REYBANCORP AGRICOLAS SA, ENEEBe

AGRICOLA BANANERA stamos

|

24 Ga Ensla AbsorciónREYBANCORP ABR S.A. delmevitess

. 21Imay/1999

[AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABRA. ecoagagal

REYBANPAC, REY BANANODEL RP Valencia ciónA Ottactizoo1 aBGyo Ga Absot

16/mari2002

¡AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR S.A. RM Guayaquil

, ASRUCOLA GANADERA REVNELOREL opino: 166y0 Aseolzo52 Escisión
+ : O3tebrIzo02

[AGRICOLA GANADERA REYSAHIWIAL. AGR S.A RM Guayaquil
COLA GANADERA REYNELORES.A, [AGRICOLA GANADERA 16 ¿8tncwi2004 Absorción

perico, 0. [REYSAHNWAL AGR S.A. Dtgunizo04 Grs ReNolla
len

AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR SA, El

RF Santo Domingo
REYEANPAS,REY BANANODEL otfunizaos

|

ascyo oo Absorción
. : 42/00/2009

RP Rumiñahui
2t1dIc/2009   
 

Guayaqui, 91 de Julo de 2017

 

 

 



 

 

SE ACOMPAÑA.oro

. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al abogado que patrocina

esta escritura, para que realice los trámites correspondientes y

presente cuantos escritos sean “necesarios para conseguir la

aprobación de este acto societario, estando facultado a delegar

. funciones. Adicionalmente, y una vez queden perfeccionados los

actos societarios contenidos en este instrumento, desde ya quedan

autorizados los abogados Alexandra Gómez, Carlos Travez, Corina

Sanchez, Danny Balladares, Francisco Del Pozo, José Javier

. Rodríguez, Leonardo Viteri, Moisés Kure, Raúl Feraud y Tania Lara

para que cualquiera de ellos, de forma individual, puedan solicitar la

inscripción” de esta escritura, junto con las protocolizaciones de

documentos que correspondan conforme a derecho, en los registros

, de la propiedad de las jurisdicciones donde se.encuentren ubicados

los inmuebles que se traspasan en bloque a las compañías creadas
    

la escisión,.- estando facultados para delegar funciones,

a . mo , , .. .
andar-ante un juez de lo civil la inscripción de esta escritura

la'negativa que pudiera hacer algún registrador, protocolizar

propiedad y realizar los trámites que correspondan para perfeccionar

la transferencia de dominio de todos los bienes inmuebles, así como

cualquier otro bien, crédito o derecho que para su transferencia se

requiera inscripción o registro.- Sírvase usted señor Notario, agregar

las demás formalidades de estilo, necesarias para la completa

. validez del presente acto. (firmado).- Raúl Feraud Ramírez.-

Matrícula del foro de Abogados del consejo de la judicatura número   

 



 

colegio de abogados del guayas número trece mil trescientos

treintaidós (13.332)”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

elevada a Escritura Pública. Quedan agregados a la matriz los

documentos que se adjuntan a la minuta y que son necesarios para

la perfecta validez de este instrumento público, los mismos que se

insertarán en todos los testimonios que posteriormente se extiendan.

Leída que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, en alta y

clara voz, por el suscrito Notario, al otorgante, éste la aprueba y se

   

  

ratifica en todas sus partes, firmando en unidad de acto conmig

Notario, de todo lo cual doy fe.-

por REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.

R.U.C. N* 0990326606001

oT

CA

ABOGADO LÉONARDO RENE VITERI ANDRADE

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

C. C. No. 1308878535

C. V. No. 390-202

  



 

 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES

, RUBRICADAS POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y
FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE.

 
 



 
 

Y CONETIO ELA
i SUDNERISRA>

Factura: 001-002-000007967

 

DO
20170901075P00404

NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

[Escritura N*:; $20170901075P00404

 

-
ACTO O CONTRATO:

ESCISIÓN DE SOCIEDADES
 

 

 

 

    

 

 

         
 

 

 

   

 

 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [1 DE AGOSTO DEL 2017, (17:51)

[SrORSANTES -
: DIE E "OTORGADO POR= “+.” - A
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GUAYAS GUAYAQUIL XIMENA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS REYLÁCTEOS S.A. Y EXPOPLASTS.A. POR ESCISIÓN DE REYBANPAC, REY BANANO
OBJETO/OBSERVACIONES: DEL PACÍFICO C.A.; DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO.   
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NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha y al margen de la matriz de

la escritura pública de Constitución de. las Compañías Reylacteos

S.A. y Expoplast S.A., por Escisión de Reybanpac, Rey Banano del

Pacifico C.A., Disminución del Capital por causa de la Escisión;

Aumento de Capital suscrito dentro del Capital Autorizado y

Reforma de Estatuto, celebrada en la Notaria Septuagésima Quinta del

cantón Guayaquil, a mi cargo, el uno de agosto del año dos mil

diecisiete, he tomado nota de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo Tercero de la Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional

de Compañías, cuya copia certificada antecede.- En la ciudad de

Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete.-
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NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20170901075000065

MATRIZ
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DE . AL MARGEN

ACTO O CONTRATO: S.A. EXPOPLAST

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-08-2017

DE : 70901

OTORGANTES

OTORGADO POR

SOCIAL TIPO DOCUMENTODE IDENTIDAD No, IDENTIFICA

REYBANPAC,
DEL PACIFICO CA. REPRESENTADO POR RUS 0990326506001

AFA DE

SOCIAL DOCUMENTO ENTIDAD No. IDENTIFICAC!
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ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NO REALA HHIULAR

DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQÉ

que al margen de la matriz de la escrit ra? MA No.

478/77, DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CON tr € EN S SEA

COMPAÑÍA ANONIMA REYBANPAC, REY "BAN DEL

PACÍFICO C.A., otorgada ante el abogado NELSON

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Décimo Séptimo

del cantón Guayaquil de ese entonces, con fecha ocho

de septiembre de 'mil novecientos setenta y siete, TOMO

NOTA: Según lo dispone el Artículo Tercero de la

RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil

diecisiete, emitido por el Abogado VÍCTOR ANCHUNDIA

PLACES, Intendente Nacional de Compañías, donde en

su Artículo Primero APRUEBA la escisión de la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., y la

creación, por defecto de la escisión, de las compañías

EXPLOPLAST S.A. y REYLACTEOS S.A., ambas con dominio en

la ciudad de Guayaquil y con un capital de CUATRO

MILLONES DE DÓLARES DE LOSESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

dividido en CUATRO MILLONES de acciones ordinarias y

nominativas de UN DÓLAR la primera de ellas, y TREINTA

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA, dividido en TREINTA” MILLONES de acciones
ordinarias y nomimerivas de UN DÓLAR cada una de

ellas, segunda, de conformidad con los términos

onsfantes en la, referida escritura, así como también la

disminución de capital de la compañía REYBANPAC, REY  
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GUAYAQUIL

AB. AMBLIA DITO MENDOZA
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o
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5

BANANO DEL PACÍFICO C.A.. en TREINTA Y CUATRO

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRCA, en tostérminosconstantes en la referida

escritura.- Guayaquil, veintiuno desnoviembre de dos mil

distisiete:1A NOTARIA.
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«eRegistroMercantil de Guayaquil

 

NUMERO DE RÉPERTORIO:50.996
FECHA DE REPERTORIO:22/n0v/2017
HORA DE REPERTORIO:14:59

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil. diecisiete, en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-
DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el' Intendente Nacional de
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

del 2017, quedainscrita la présente escritura pública junto con la resolución

antes mencionada, la misma que contiene: la Escisión: de la Compañía

por efecto de la escisión de las Compañías(EXPOPLAST S.A. y
REYLACTEOSS.A., Disminución del Capital deREYBANPAC REY
BANANO DEL PACIFICO C.A., Aumento de Capital; y, Reforma del
Estatuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,

Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
3.- NOMBRAMIENTO 'de PROCURADORSÍNDICO de la Compañía
REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,de fojas 51.204 a 51.207, Registro de Nombramiento número
14.165.- 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SINDICOde la
Compañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI

_ANDRADE,de fojas 51.208 a 51.211, Registro de Nombramiento número
” 14.166.-

   
  
  

     

 

  

 

    

ORDEN: $0996 *

CA: POBy y LURPDODAR

   
 

UCMe Mes. Cinbl
REGISTRADOR

O DEL CANTON GUA

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017

REVISADO rob

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN

e conformidad con lo que dispone el Art. 18 mumes

"Notarial Vigente. DOY FE. Que las fotocopias quyá
Sto. de, la ley
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EXPOPLASTS.A.
 

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017

Abogado
Leonardo RenéViteri Andrade
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que usted ha sido designado para desempeñar el cargo
de Procurador Síndico de la compañía EXPOPLAST S.A., por el periodo de
cinco años, conforme consta de la escritura pública de constitución otorgada el

1 de agosto de 2017 ante la Notaría LXXV de Guayaquil.
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En el ejercicio de su cargo le corresponde individualmente la representación
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, y demás contenidas en el artículo 9

del Estatuto Social contenido en la referida escritura de constitución.  
 

| Atentamente,

Secretario Ad-Hoc/
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RAZÓN: Acepto la designación al cargo de Procurador Síndico de la compañía
EXPOPLASTS.A. y dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

Guayaquil, 20 de noviembre de 2017

-—

SS

7RenéVíteri Andrade
C.C. 130887853-5
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«séRegistro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:50.996 |

FECHA DE REPERTORIO:22/n0v/2017 S :
HORA DE REPERTORIO:14:59 :

  

, En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
CantónGuayaquil ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintidos de Noviembre del dos mil diecisiete, en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* SCVS-INC-

DNASD-SAS-2017-00022926, ordenada por el- Intendente Nacional de

Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

del 2017, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la Escisión de la Compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la creación
por efecto de la escisión de las Compañías EXPOPLAST S.A. y' '

REYLACTEOSS.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY

/ BANANO DEL PACIFICO C.A., Aumento de Capital; y, Reforma del

Estatuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 a 49.098,
Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).
3.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SÍNDICO de la Compañía,
REYLACTEOS S.A. 2 favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,de fojas 51.204,a 51.207, Registro de Nombramiento núméro
14.165.- 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SINDICOdela
Compañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI
ANDRADE,de fojas 51.208 a 51.211, Registró de Nombramiento número
14.166.-

ORDEN: 50996
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- Méj. César Moya Delgado
GISTRADOR MEREÁNTIL

DEAR DEL CANTON GUAYAQUIL

Guayaquil, 23 de noviembre de 2017

REVISADO POR: Y
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Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-00022926

AB. VÍCTOR ANCHUNDIA PLACES.
INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS

CONSIDERANDO:

QUEel 1 de agosto de 20178 ha otorgado ante el Notario Septuagésimo Quinto del cantón Guayaquil. escritura
pública de escisión, disminución de capital, aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía REYBANPA? EYr
BANANO DEL PACIFICO C.A.F la creación como efecto de la escisión de las compañtas EXPOPLASTS..A REYLACTEOS

S.A, habiéndose presentado copias déla referida escritura, la misma que reúne los requisitos de Ley;

Que la Dirección Nacional de Autorización y Registro del Mercado de Valores, ha emitido informe favorable No.
SCVS,.INMV,DNAR.SA.17,428 de 4 de septiembre del 2017, para la aprobación solicitada:

QUE la Dirección Nacional de Inspección, Control Auditoria e Intergención ha emitido informe favorable
5CVS.INC.DNICA!.17.0803 del 16 de noviembre de 2017, para la aprobación solicitada

I QUE la Subdirección de Actos Sociefarlos ha emitido informe favorable contenido en el Memorando No. SCVS-INC-
DNASD-SAS-2017-1538-M del 20 de noviembre del 2017, para la aprobación solicitada;

|
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante

Resoluciones ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM 08458 de 24 de septiembre de 2008, ADM 14-002 de6 defebrero de
2014; y, MRL- 2014-0009 de 15 de enero de 2014;

, RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBARla escisión de la compañía REYBANPAC,KEY BAÑANO DEÍ, PACIFICO,EA,y la
creación, por efecto de la escisión, de las compañías EXPOPLASTS..A REYLACTEOSS.A., ambas con domicilio en la ciudad
de Guayaquil y con un capital de CUATRO MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICAdividido en

2 CUATRO MILLONES de acciones ordinarias ynominativas de UN DÓLARla primera de ellas, y TREINTA MILLONES DE
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,dividido en TREINTA MILLONESdeacciones ordinarias y nominativas de
UN DÓLARcada unade ellas, la segunda; de conformidad con los términos constantes enla referida escritura; así como también,
la disminución de capital de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A. en TREINTA Y CUATRO MILLONES
DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,en lostetérminos constantes en la referida escritura; y, disponer que un
lextracto de la misma se publique, por una vez, en el portal web,irístitucional de ta Superintendencia de Compañias, Vélores y
¡Seguros.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONERque el señor Registrador Mercantil del cantón Guayaquil inscriba el aumento de
capital de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICOC.A.; yla reforma del estatuto social, según lo constante en, --

dicha escritura, - »

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que los Notarios Septuagésimo Quinto y Décimo Séptimo del cantón Guayaquil,
tomen nota al margen delas matrices de la escritura pública que se apruebay de la de constitución, en su orden, del conténido de
la presente resolución y sienten las razones correspondientes;

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil a) inscriba la escisión de la
compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO CA.) inscriba la disminución de capital constante en la indicada
escritura pública junto con la presente resolución y tome nota de tal inscripción al margen de la inscripción de la escritura de
constitución de la misma; y c) inscriba la creación de las compañías EXPOPLAST S.A..y REYLACTEOS S.A , comoefecto de la
escisión antes descrita; y cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro, archive una copia de la escritura”
y devolverá las restantes con las razones de las inscripciones que se ordenan.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que las señores Registradores de la Propiedad de los cantones Buena Fe, Santo
Domingo, Valencia, Rumiñahui y Guayaquil inscriban las transferencias de dominio que realiza la compañia REYBANPAC, REY
BANANO DEL PACIFICO C.A., en favor de las compañías EXPOPLAST S.A. y REYLACTEOS $.A. de los inmuebles constantes
enla referida escritura pública que se aprueba porla presente resolución y sienten razón de esta inscripcióf.

CUMPLIDO,vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 20 de
noviembre de 2017.
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REPÚBLICA DELECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES

OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/11/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7785014

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0990326606001 REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO CA

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: —EXPOPLASTS.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: C22 FABRICACIÓN DE PRODUCTOS DE CAUCHOY PLÁSTICO.

OPERACION COMPLEMENTARIA C2220.11 FABRICACIÓN DE SEMIMANUFACTURAS (SEMIELABORADAS) DE
PRODUCTOSDE PLÁSTICO. PLANCHAS, LÁMINAS, PELÍCULAS, HOJAS, TIRAS,
ETCÉTERA (AUTOADHESIVAS O NO); LÁMINAS DE ACRÍLICOS, ESPONJA,
ESPÚMAFLEX, PELÍCULA O LÁMINA DE CELOFÁN, ETCÉTERA.

OPERACION PRINCIPAL 2220.91 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS DE PLÁSTICO PARA EL ENVASADO DE
PRODUCTOS: BOLSAS, SACOS, CAJONES, CAJAS, GARRAFONES, BOTELLAS,
ETCÉTERA.

OPERACION COMPLEMENTARIA C2220.99 FABRICACIÓN DE OTROS ARTÍCULOS DE PLÁSTICO DIVERSOS: ACCESORIOS
PARA MUEBLES, ESTATUILLAS, ARTESANÍAS, CORREAS DE TRANSPORTE Y
TRANSMISIÓN, CINTAS AUTOADHESIVAS, PAPEL DE EMPAPELAR, HORMAS
DE ZAPATO, BOQUILLAS DE CIGARROS Y CIGARRILLOS, PEINES, RULEROS,
ARTÍCULOS DE FANTASÍA PROMOCIÓNALES Y DE REGALO DE PLÁSTICO,
CANASTAS DE PLÁSTICO, ETCÉTERA.

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO,
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y
DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN,
IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 03/01/2018 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL.
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS, LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL(IEP!).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES,

24/11/2017 12.29 PM
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CONSTITUCIÓN DE LAS COMPAÑÍAS

REYLACTEOSS.A. Y EXPOPLAST S.A.

"PORESCISIÓN DE REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO  C.A.;
DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR

CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO

DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO DEL

CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA

DE ESTATUTO... +00 oooonomona

CUANTÍA DE ESCISIÓN: 34'000.000,00.-

' En la ciudad de Guayaquil, cabecera .cantonal del mismo nombre,

provincia del Guayas, República del Ecuador, el primerdiadelimes

dexagostoraelrañordosomiteaiscisiste, ante mí, ABOGADO FIDEL

EDUARDO INSUASTE (CALDERÓN, NOTARIOE¿SERTUAGÉSIMO

QUINTOMIBELSCANTÓNSGUAYAQUIL, comparece” la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., debidamente

representada por el abogado LEONARDO.RENE VITER| ANDRADE,

en calidad de Vicepresidente Ejecutivo, quien declara ser de estado

civil casado y deprofesión abogado, debidamente autorizado para o

este acto conforme lo acredita con la copia del nombramiento y acta

que se acompañany que agregan como documentos habilitantes. El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad;

residente: y domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y

contratar a quien de conocer personalmente 'en este acto doy fe.

 



 

cargo, sírvase.incorporar una donde conste la escisión parcial de la -

compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A. para la

constitución de las compañlas REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST.

S.A.; disminución de capital producto de la escisión, aumento de

capital suscrito dentro del capital autorizado y reforma de estatuto

social de REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., al tenor

de las siguientes cláusulas y declaraciones: - - - - -- Par...

PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la

presente escritura el abogado LEONARDO RENE VITERI

ANDRADE, por los derechos que representa de la' compañía

REYBANPAC, REY BANANO DELPACÍFICO C.A., en calidad de
Vicepresidente Ejecutivo, y debidamente autorizado para este acto

conforme consta del acta que se acompaña. Para los efectos de este

instrumento se podrá referir a esta compañía simplemente como

TREYBANPAC

SEGUNDA: ANTECEDENTES .+ ==...nn...

A) REYBANPAC se constituyó mediante éscritura pública otorgada

el ocho de septiembre “de mil novecientos setentaisiete ante el

Notario Décimo Séptimo” de Guayaquil, e inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil, el veintisiete de septiembre de mil
   

  
  

  

 

"novecientos setentaislete. » ---=-«-=«<«o-<ooooo--. +++

B) El estatuto social vigente de REYBANPAC consta de la e

otorgada el dieciséis de septiembre del año dos mil dieciséis A

Notario Septuagésimo Quinto deSuayaquil, e inscrita en

Notario 753 del Cantón Guayaquil

 



 

de julio de dos mil diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil de

Guayaquil el veinticinco de julio de dos mil diecisiete. Para efectos

de esta escritura se podrá referir simplemente como “Dólares” o

“Dólar” a la moneda Dólares de los Estados Unidos de América.- - - -

D) La Junta General de Accionistas de REYBANPAC, en su sesión

extraordinaria celebrada el treintaiuno de julio de dos mil diecisiete,

resolvió - escindirse parcialmente para crear las. compañías

REYLACTEOSS.A. y EXPOPLAST S.A., disminuir su capital social

como producto dela escisión, aumentar su capital suscrito y pagado

dentro del capital autorizado y reformar su estatuto social.- - - - - -

TERCERA: ACTOS SOCIETARIOS.- Con los antecedentes

expuestos, el abogado LEONARDO RENE VITERI ANDRADE, por

los derechos que representa de REYBANPAC, en calidad de

Vicepresidente Ejecutivo, declara: == == -=========.=-==------

i) Escindida la compañía REYBANPAC dividiendo su patrimonio

entre ésta y las compañías que se crean producto de la escisión,

denominadas REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST S.A., quedando

afectadas o disminuidas las cuentas patrimoniales de REYBANPAC

en los términos constantes de los estados financieros que se

acompañan y forman parte integral de esta escritura; - - - - - -

ii) Constituidas las compañías REYLACTEOS S.A. y EXPOPLAST

S.SA,. que inician su existencia legal con un capital social de treinta

millones de Dólares (US $30'000.000,00) y cuatro millones de

Dólares(US $4'000.000,00), respectivamente, con un: patrimonio

detallado en los estados financieros que se acompañan, y, que se

irán por los estatutos que se acompañan como anexos y ferman.

 

 



cuentas detalladas en los estados financieros adjuntos y

particularmente los bienes inmuebles detallados los anexos de

detalles de inmuebles que se acompañan y forman parte integrante

de esta escritura, a valor presente en libros, como cuerpo cierto y

con los gravámenes que se encontraren; - - - ----“is

iv) Disminuido el capital social de REYBANPAC, como consecuencia

de la escisión, en la suma de treintaicuatro millones de Dólares (US

$34'000.000,00) pero aumentado el capital social dentro del capital

autorizado en seis millones trescientos setenta mil Dólares (US

6'370.000,00) en los términos que constan del acta adjunta y su

ANEXO l, quedando fijado el capital suscrito en la suma de

setentaicuatro millones ciento setenta mil Dólares (US

$74'170.000,00) y manteniéndose el capital autorizado de ciento dos

millones de dólares (US $102'000.000,D0); == =====+=-=======---

v) Reformado el artículo segundo, tercero, cuarto, guinto y

siguientes del estatuto social de REYBANPAC en los términos

constantes del acta y anexo de reforma de estatuto que se

DAOOMPAA2.

CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Para los efectos

legales pertinentes, el abogado LEONARDO RENÉ VITERI

ANDRADE declara bajo juramento que REYBANPAC no tiene "

contratos de obras públicas con el Estado Ecuatoriano

etario 153 del Cantón Guayaquil

   
  



 

 

          ol REPÚBLICADEL ECUADOR EN
srDirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación AN $

Dirección General deRegistra Civil,
Identificación y Cedulación

, CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE

IDENTIDAD CIUDADANA

Número único de identificación: 1308878535

Nombres del ciudadano: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

+ Condición:del.cedulado: CIUDADANO

     

GUAYA GUAYAQUILICARBO /CONCEPCION/

 

   

      

Validez deseonocida

LAo
Date: 2016,08,18 10354 ECT
Reason: Firma Elecfónica

 

 Documento firmado electr
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Consultar la autenticidad de este documentó ingresando al portal http//servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/

AN
24125525
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 REPÚBLICA DEL ECUADOR
-Dirección Seheralde Registro Civil, identificación y Cedulación  

Dirección General de Registro Civ,
Identificación y Cedulación

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1309878535

Nombre: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE
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2.- En casodevoto facultativo verificar!da
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELEOTO

HACTA E

Consultarla autenticidad de este documento ingúé

La impresión del presente «: fífficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estarálimitado a la comprobación
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCEsu reglamento,
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ErYBANPAC
REYBANANO DELPACIFICO C.A.

|

Guayaquil, 17 de marzo. de 2015

Abogado o
LEONARDO RENÉVITER! ANDRADE
Citidad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Juntá General de Accionistas de la compañía
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., en su sesión ordinaria
celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted, como VICEPRESIDENTE
EJECUTIVOde.la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS contados desde
la inscripción del presente nombramiento.

En el ejercicio de su cargo le corresponde a Usted ejercer la representación

legal, judicial y extrajudicial de la compañia de forma individual, estando
facultado adicionalmente-para disponer de la forma que fuere, gravar o limitar
el dominio de los bienes sociales de la compañía de conformidad con lo
dispuesto en el Artículo Quinto del Estatuto Social vigente constante en la
Escritura Pública otorgada el 3 de diciembre de2014 ante la Notaria Segunda
del cantón Samborondón, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 5
de diciembre de 2014,
   

  
  

Atentamente,

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO DE LA
" BANANO DEL PACÍFICO C.A.

Guayaquil, 17 de marzo de 2015
  

    

    

 

   

 

  

—

. Ai

AB. LEÓNARDOVITERIf
C.C. 130887853-5 G

Avenida Carlos JuligÁ
Tel,NS

   

[SAYAQUIL ADJUNTA

ANKm 2,3 manzana 1 solar 41(2). Edificio Reybanpac.
0-3670 | Facsimil +593 (4) 220-8706 [ Código Postal 09-01-9330

Guayaquil 090615, Guayas. Ecuador
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¿3 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERODE REPERTORIO:19.133
FECHA DE REPERTORIO:21/abr/2015
HORA DE REPERTORIO:11:23 ¡ ! 4
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a y € ==

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
i Cantón Guayaquil (B), ha irinscrito lo siguiente: il

1.- Con fecha prin de Abril del dos mil quince queda inscrito el presente

Nombramiento Vicepresidente Ejecutivo, de Ja Compañía
REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A., a favor de -
LEONARDO RENE VITERI ANDRADE,de fojas 16.110 a 16.112,
Registro de Nombramientos número 5,405, , ,

ORDEN: 19133 . :

E a o
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
De conformidad con lo que disponeel Art, 18 nuneral Sto. de la le;
NotarialViganta. DOY FE: Que las focos que antcadonoenla,e "
aasaricomiocaees [Ojos illa, potén

se me exhiben.» chudad
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ña ED VAS] :. UARDO INSUASTE Cc
NOTARIO 754 DEL CANTÓN SinCALDERÓN

y 21146334,

  



  

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

 

SOCIEDADES

«le hace bien al país!

NÚMERO RUC; 0990326608001

RAZÓN SOCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACÍFICO C.A,

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO

REPRESENTANTE LEGAL: VITERI ANDRADE LEONARDO RENE

CONTADOR: MENDOZA MANRIQUE LUÍS ERNESTO

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL +: OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si

CALIFICACIÓN ARTESANAL: MEN . NÚMERO: SIN

FEC, NACIMIENTO: FEC,INICIO ACTIVIDADES; 27/09/1977

FEC. INSCRIPCIÓN: * 3411011981 FEC, ACTUALIZACIÓN: 07/04/2017
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

 

ETAESOOMERCaa
ACTIVIDADES DE PRODUCCIÓN DE BANANO
  E

 

 

aPARO E E A
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquí anarCale: AV, CARLOS JULIO AROSEMENA Numero; SOLAR 41 Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero:
VÍA A DAULE Kltometro; 2.5 Referencia ubicacion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL ALBAN BORJA Telefono Trabajo: 043708900 Emall: saquinoGlavonitafe.com
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* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD]
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
: DEARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
* DECLARACIÓN MENSUALDE IVA
> IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS

e

       
 

 

 

[(EOEESTABUECIENTOSREGISTRADOSAA A
$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 200 ABIERTOS

JURISDICCIÓN — AZONAELGUAYAS CERRADOS . 18

Código: RIMRUC2017000564680

Fecha: 20/04/2017 16:40:20 PM' 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES '   SOCIEDADES

O
NÚMERO RUC: 0990326606001
RAZÓN SOCIAL: REYBANPAC REY BANANO DEL PACIFICO C.A,

  [ESTABLECIMIENTOSREGISTRADOS¿ctasAE   A  a
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EA Anr0a - TATIANATNTTRTT
Na, ESTABLECIMIENTO; 001 + Estado; ABIERTO - MATRIZ . FEC, INICIO"ACT.: 27/09/1977

NOMBRE CONERCIAL: REYBANPAC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. CARLOS JULIO AROSEMENA Numero; SOLAR 41 Referencia; FRENTE AL CENTRO
COMERCIAL ALBÁN BORJA Manzana: 1 Edificio: FAVORITA Carretero: VÍA A DAULE Kilometro; 2,5 Telefono Trabajo: 043706900 Empll: saquinoOfavoritafo.com

+

No, ESTABLECIMIENTO: Estados ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT: 24/11/1999
NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
Província: LOS RIOS Canton: VÍNCES Parroquia; VINCESCalle: QUITO Numero: S/N Interseccion: CORDOVA

E == ETA AA DATAAAA ZA
No, ESTABLECIMIENTO: 005 Estad ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL: REYBANPAC' FEC, CIERRE: FEC, REINICIO;

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO :

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: il

Provincia; LOS RIOS Canton: PUEBLO VIEJO Parroquia: PUEBLOVIEJO Calle: AV. PRINCIPAL Numero: S/N Carretero: VIA BABAHOYO - QUEVEDOKilometro: 22
Telefono Trabajo: 052959285 Ñ

E= AAA pz TA AT IR TA

No. ESTABLECIMIENTO: 009 ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, [NICIO AC' 24/11/1999

NOMBRE COMERCIAL; REYBANPAC

 

FEC, CIERRE: PEC, REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓNICA:

ACTIVIDADES DE PRODUCCION DE BANANO :

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: EL. ORO Canton: MACHALA Parroquia: MACHALA Calle; AV. PAQUISHA Numero: S/N Carretero; VIA PASAJE Kilometro; 2.5
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL
Oe contormdad cen lo que dispora el Ari 19 numarel Elo, de La la:
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ADO INSUASTE CALDERÓN. >>NOTARIO 7 DEL CARTÓNGUAY ERÓN., :

 

    

  

A
cy CANTÓN

Se gaste Ca 4an aASLAZO.        > +

   

 

Código: RIMRUC201700056468

Fecha: 20/04/2017ss y
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ACTA.DE ASAMBLEA GENERAL DEOBLIGACIONISTAS DE REYBANPAC REY-BANANO
DELPAGIFIGO C.A, CELEBRADAENGUAYAQUIL EL. 23 DEMARZO.DE 2017.

En la ciudad de. Guayaquil, hoy dla jueves 23: de marzo de 2017, alas 15h00,:en el Salón Las

Peñas del berto SantaArade esta ciudad; ubicado enla calle Numa PompileL)Ljoría S-N, Ciudad

 

Preside eHercoma3 zÓn. Viteri,en suu calidadde-Presi ertte Ejecutivoá ,

en su calidad de Representante Legal de Governance Asesores Corporativos S.A: quienactúa

como:Representante delos.Obligacionistas de la siguiente emisión:

 

 

Emisión-de Obiligaciones de Largo Plezo porTREINTA. YCÍNICO MILLÓNES DE DÓLARES DE
LOS: ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA.emitida por (a compañía REYBANPAC¡REYBANANO
DEL PACÍFICO :C.A;, debidamente aprobada 'por:/a Superintendencia: de. Compañias /el.8 de'
ociúbre de: 2043 mediañíte resolución -No;, SCAMV.DJMV.DAYR.G:T3-0005917.e inscrita: en el

Registio deMercado de Valores bajo el.número 2013-2-02-g1230:el'14:de:octubrede:203,.

 

 

 

El Presidente:designa.como Secretaria Ad-Hoc aua.señora Belinda Torres Egas. -

ElP ésidenito: de la” Asamblea; sollolta,que. Secretaría. acredite,que Porcentaje.de los

 

Presidencie:disponé que se proceda a darlectura a.la convocatoriaPublicada. enla, página,web de

la Superintendenéja dé Gompañtas, Valorés.«y Segutós el 9dé” marzo; dé

Telégrafo el14de marzode,201%.«Secretaria precede de:esa Fórma,.

  17, Yen el Diario El

 

CONVOCATORIA A LA ASAMBLEA GENERALDE OBLIGACIÓ| isTas.DE LA COMPAÑIA
REYBANPAO¡REYBANANO.DEL.PACÍFICO G.A. :

Por melo: de la presente “y dee conformidad con lo dispuésto en el artículo 169 de, ta Ley de

 

  

  
   

be- DÓLARES:DE LOS
E REYBANANO DEL

_.. ACTAREP.AGO/004.;



 

e
extriiegja y sonsunibiidas

Qhligacionistas a efeciuarseyen la ciudad de Guayaquil el día 23 de Marzo: de 2017 a las 15h00,

 

1. "Gonocer“y resolver sobre al informe de gestión” del" represeñtante” de, los
o, obligacionistás. ,

      
   

    

respecivamente;-calculada:enbasetá lásobligaciones en:circulación, constifulivasdelquórum:

Si ng hubiere qúórum:veñ: la primera: cónvocatofía; se' deberá realizar una «nueva, convocatoria, *
siguiendo las, mismas. formalidades de la: primera.¿En Segunda convoc

  paricipa en le, nes actedifén sucalidad de-oblida ohistas, 20

petsoñál elite$ mediánte: mañdatario. debidaménte facultado mediante...

«otorgadoante notario, Angxamos formato de carta poder. o

  

Luego delo anterior, y sin objeciónde ninguna olase;. Presidencia disponerproceder;»altrata

sordad Pará,esta,Asamblea.

a

AGOREP:20170323 !
PAG. 2. A

*

  



  

 

 

. -- GOVERNANCE
estráteglao y sostenttlidad

Luego:.de.lo «anteñior,, todos .los obligacionistas: secundan la, propuesta» presentada y, eleya.:a
moción,«sometjéndola:«deliberación y. aprobación; Ja misma.es 'aprobada:par unanimidad-y sin

modificación porlos'obligacionistaspresentes.. :

RESOLUCIÓN 20170323-001: La Asambléa General de Obligacionistas dé REYBANPAC

apruebeelintorme del Representante de Qbligacionistas al téñor dél dociiiiento reseñtado.porel

AbogadoAUGUsto Garzón Viterfy cuya:mbción fueelevada porta'Presidendi de] Asarblea.

 

aC

PUNTO.DOS:- Conocer y resolver sobrela propuesta. del Emisor paraescindir la: unidad de
negocio correspondiente a lácteos y plásticos en dos compañlas quetengan: personalidad,juridica

propia eindependiente de. REYBANPAC, REY BANANO DEL' PACÍFICO.Cc,A, manteniendo para

el efectola retación deastvos. líbres. de gravamen en coberturaCOM a E cto.derémisión.  
   

    
  

  

caselprocesoescisiónpropuestobal SsnicpuntOs::dlave *
a arozDn EN

de,aptivos yPasivos:

Para mayórtransparencia, la asignación de activos y de pasivos procedede formádirecta, yaqué :

están identifisados mediante codificación que contempla-el sistemade;dátos delaemptesa,ypor
el sistema de trazabilidad ejercida para cada línea de negocio. Por ejemplo, el “end dainierto

obtenido.tíene uso de fondos: especificos .de cadalineade-riegocio,ahñorá sóprevivientele:empresá *

madre)y las escindidas Por consiguiente la estructura de balance-de las tres entidades contienen

el niveboptimode pasivos-cón relación a su patrimonio y con su activo. La esclndidá Gte0s, y
la escindida 2 Plásticos inician con un nivel de deuda qué apalanca elicapitál:de“trabajó“de edito

plazoy de largo plazo. En el capital de largo plazo se detallan las inversiones de capital en

equipos y maquinarias. En. consécuencia existe na armonía estrategia en los €

capital, pasivos” ar pattimionio que. terminán “Siendo * los” más Apropládos" arafún inicio prfúdente- y

solido. *

   
 

 

  

Y Bolífica contablé para asignar activos y pará crearcentros de,tostosy uriidadés:deneguelo
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COVERMANCE
estrotegia y sosteribifidad

consúiñio.ds teciirsas:quédás«unidades:utilizan .en.sus.negacios, y:se-lleva- un control:para medir

el desempeño. Otros.gastos-de:servicio:son legal; contabilidad;compras;"recursos:húmanos,

Y Factor de crecimiento
 

Para 'ANPAD5 ento Banano, el crecimiento esperadoees,de.ses

crecimiento es de 5% en el agregado. Consideramos. que ambos factores de cretiriento son

prudentes y lograh.cumplirpor demás las-epberturas requeridas.

Y; Solidaridad delslas sommpañlas

 

   
 



 

 

 

GOVERNANCE.
estrategia y soglefibUidrd

declaración. expresa, de: lá ¿Solidaridad de las, compañíassobreviviente y..escindidas. frente a

io de. la' norma. legal. expresa. y solicita.al” Repiéseñtantede Obligacionistas:
segulinienito .dél proceso y convocar a una: nueva Asamblea de Obligadiontstás»para:

informar cuando elproceso legal de la escisión se encuentre culmifiado:Y apróbado por el ehte. de

contrálycop las.formalidades de Ley,

E

 

  

 

É

  

PUNTOTRES,  Conacer.y,pgutorizar. la.imodificaj n ala cláusula.SEXTA:del prospecto de,oferta.

E 5 8 ición de obligaciónes.
  

  

Presidentia” coñicede ta: pálabBra al' señgr” Freddy"-Sálvatie! ra,
REYBANPAC, quién exponé condetalle el proceso, de 'feñ

 

¡icepresidente Finaricieto ide"

del- prospécto.-y el 'oontiáto:de
emisión e obligaciones. a largo plazó.dela compafila, actualmente. en.£UrsO, fufidameritado. en.

las sig enté consideraciones:TO

.nécanismo de rescate, anticipado que facilite la recompra de las obligaciones delargo

pleizo:por vencer.

Se propone incluir un mecanismo que facilitará a aquellos téñedores que desen: un

rescate: antlcipado.. quelo puedan:“efectuar conforméla normativa apobada.  

 

   de participar.enlos tescates.

En consecuencia REYBANPAC maciona lo siguiente : Se autoriza. al C

incluyendo la participación del Representante de: Obligaciohistas con las: funcionesairib idas por

la Ley, el contrato y démás normas complementarias; a modificar, si lo estimare necesario, la
escritura. pública de emisión, los contratos relaciónádos y demás documeritos que sustentan -el

proceso de oferta pública y emisión para incluir la fácultad «del Emisor de efectuar rescates

parciales o'totales anticipados, atendiendo a la normativa pertinente, ,

Asimismo y -dé mianéta paralela se autoriza el Emisor a efectuar rescates anticipados,incélante

readquisiojones o recom* ras ejecutados: a través de acuerdos libres voluntarios: a

  

    

  

  

   

  

e eruoede la Emisión”, numeral 3,19 *
otoutivadel!ooniirato de

SSA A icipados.- Se sustituf

eit ipados por la siguiente:

“BAG.

« Actualmente el contrato de emisión y el prospecto de oferta pública no contemplan un*

AGO.RBF 20170323

5



  

GOVERNANCE
estralegia y sostenivilidas

.LaEmisión:contempla'restáles anticipados parciales"y/o totales negociados bilateralmentezentre -  
fos:tenedores. de obligaciónes:Y:el, Emisor.de?inanera, liso Yveluntaria, atendiendo altahormativa

pertinentes" A . a . . “0

RESOLUCIÓN 20170323-003: La Asamblea General de Obligacionistas...de «REYBANRAC |

aprueba por unanimidad la moción propuesta en todas sus partes y condiciónes, acerca del

proceso de rescates anticipados libres y voluntarios establécidos bilateralmente “cof los
Ae

Aademanera: directa conforme advierte el«Emisor; can la particularidad:«depermitir a

  

Cóneltidá: ebtratamiéhto del orden delidia se concede un receso de 20 ininutos,para la:tedgedió .

delacta, luego de lo cual;se procede a dar lectura a lá misma,y ess aprobadá pot nanimidad' y sio
obsenaciones. : :

 

h

Sin más que trátar! se concluye la Asamblea siendo las 16h45. Firman Presidente,tesligos y

Secretario que certifica, eh el lugar yYecha indicados:

      

   
 

ARE?EJECUTIVO

¡(FTOLOBAL

  

o

  



 

' REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A.
, JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 31 DE JULIO DE 2017

ACTA

En Guayaquil, alos 31 días del mes de julio del año 2017, siendo las nueve horas, en

la oficina ubicada en 1 CIJON E-O, Solar 41(2) y Avenida 31 NO Edificio Reybanpac

se reúnen los siguientes accionistas: SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, representada
por su Apoderado, Raúl Feraud Ramírez, de ahora en adelante “Scylla”; y,
CARTONERA ANDINA S.A., representada por su Vicepresidente Ejecutivo, Leonardo
Viteri Andrade, de ahora en adelante “CASA”. Los accionistas reunidos resuelven de
forma unánime designar a los abogados Leonardo Viteri Andrade como Presidente de

la Junta y Raúl Feraud Ramírez como Secretario Ad-Hoc.-

El Presidente de la Junta dispone. que por Secretaría se verifique quorum y
constatando se encuentran presentes los Accionistas que representan el 100% del
capital social de la compañía, que es de US $101'800.000,00, los accionistas
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General de Accionistas para sesionar

de forma extraordinaria al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de
Compañías, esto es, sin necesidad de convocatoria previa, estando unánimemente de
acuerdo para tratar el siguiente punto del orden del día: CONOCER Y RESOLVER

SOBRE LA ESCISIÓN PARCIAL DE LA COMPAÑÍA DIVIDIENDO SU PATRIMONIO
ENTRE ÉSTA Y DOS NUEVAS COMPAÑÍAS QUE SE CREARÁN CON LA

CONSECUENTE DISMINUCIÓN DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO

DENTRO DEL AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES Y

DESIGNACIÓN DE REPRESENTANTES LEGALES.-

Para tratar el primer punto del orden del día toman la palabra el Vicepresidente de
Asuntos Corporativos y el Vicepresidente Financiero quienes exponen a los presentes

propuesta de escisión y dejan constancia que esta operación ha sido aprobada
previamente por la asamblea general de obligacionistas en su sesión del 23 de marzo

de 2017, respecto a la cual el Presidente de la Junta dispone se archive uná copia del,
acta respectiva en "el expediente. Terminada la exposición técnico-financiera, los
accionistas renuncian a su derecho preferente de suscribir acciones, y luego de las

deliberaciones correspondientes éstos resuelven deforma unánime:

1) Aprobar la escisión parcial de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

 

     

ASNO PACÍFICO C.A. dividiendo su patrimoni e ésta y las nuevas compañías que
eEVOSUStOae crean producto de la escisión y que se denominarán REYLACTEOS S.A. y

(ES e, EAROPLASTS.A.-

Es “Atmidbar la_división de las cuentas patrimoniales, traspaso en bloque de activos y
, yvaloración de los activos que se transfieren a valor presente en libros, todo

2 * * . al sé realiza conforme a los estados financieros que se anexan, donde se incluye

ñ > balance de la compañía escindida, que refleja su situación anterior a la escisión, así
como el balance que expresatal situación después de la escisión, y el balance inicial
de las compañías resultantes de la escisión, todos cerrados a esta fecha, expresados
en Dólares de los Estados Unidos de América,que se aprueban en este acto.-

3) Aprobarlos anexos de inmuebles ASñan donde se detallan losbienes
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5)

6)

tales bienes no estarán sujetos a ningún impuesto fiscal, provincial o municipal,
incluyendo el de renta y el de utilidad por la vena de inmuebles. Se deja
constancia expresa de la aceptación de que los bienes indicados se transfieran con
los gravámenes que se encuentren.-

Aprobar el capital social de REYLACTEOS S.A. en la suma de US 30'000.000,00,
dividido en 30'000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de US
$1,00 cada una; Aprobar el capital social de EXPOPLAST S.A. en la suma de US

$4/000.000,00, dividido en 4000.000 acciones ordinarias y nominativas de un valor
nominal de US $1,00 cada una; Aprobar la disminución de capital de REYBANPAC

en la suma de US $34'000.000,00 como consecuencia de la división del capital social
por causa de la escisión, con lo cual el capital social de REYBANPAC queda fijado en
US $67'800.000,00, conforme al detalle del ANEXO l; y, aprobar la anulación de
34'000.000 de acciones de REYBANPACy el canje de las mismas por acciones de las
compañías REYLACTEOSS.A. y EXPOPLAST S.A,las cuales conforme al derecho de
atribución se suscriben y emiten a los accionistas de REYBANPAC a prorrata de su
participación accionaria conformeal detalle del ANEXO 1.-

Aumentar el capital suscrito de REYBANPAC, dentro del límite de su capital

autorizado, en la suma de US $6'370.000,00, quedando fijado el capital suscrito en *
la suma de US $74'170.000,00, mediante la emisión de 6'370.000 nuevas acciones
ordinarias y nominativas de un valor nominal de US $1,00 cada una, que se pagan

en mayor parte por compensación contra el saldo de la, cuenta de aportes para
futuras capitalizaciones, y el saldo en efectivo y a plazo conforme estipulado en el
ANEXOL, el cual ademásdetalla la forma de suscripción de acciones.-

Aprobar el ANEXO1 en todas $us partes, que detalla los movimientos de capital y
acciones producto de las resoluciones 4 y 5 constantes en esta acta, las cuales se

complementan en la información constante en tal anexo.-

Aprobar el texto íntegro de los estatutos sociales de las compañías REYLACTEOS
S.A. y EXPOPLAST S.A. que se anexan, do detalla el objeto social de cada.

 

  
 

 

 

  
 
 

se o
(E37 a estatafó de REYBANPAC a partir del segundo artículo en los
22 os *; tantes en el anexo que. se acompaña titulado “REFORMA DE

q OCIAL”.-

Soap. NOD +

EE: 170953916-5

10) Designar a los siguientes funcionarios de la compañía EXPOPLASTSA
WCEdula Y

  O Dueñas Petit

 

Gerente General
 

 

 

 

María Josefina Rodríguez Barreiro 091267451-2 Gerente

Máryuriz Ángela Andrade Figueroa 091008883-0 Gerente
Francisco Efrain Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico

Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico
 

 

 

 

Nombre” "5":   

 

Cargo  
 
Fredy Eduardo Gaona Oráóñez 110194457-5 Gerente Gencial |    Carlos Erasmo Arturo Naranjo: 090750600-0 Gerente
 
Francisco Efraín Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico 4
 

Leonardo René Viteri Andrade 130887853-5 Procurador Síndico2
 

11) Designar los siguientes funcionarios de la compañ
 

'AC, REY

 

 

 

BANANO DEL PACÍFICOC.A.
¡Nombre.-: «CédulaCargo co.
Francisco Efraín, Del Pozo Villamil 091579908-4 Procurador Síndico
  Leonardo René Viteri Andrade   130887853-5 Procurador Síndico   
 

  

   

  

 

  

   

  

  



 

 

1 .

12)Autorizar que por secretaría se cursen las notas de nombramiento que
corresponda y al Vicepresidente Ejecutivo, abogado Leonardo Viteri Andrade,
para que suscriba la escritura pública respectiva.-

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la redacción del acta,
concluido el cual se réinstala la junta con Jos mismos asistentes con quienes inició,
dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por unanimidad, firmando
para constancia todos los asistentes, con lo cual se dio por concluida la sesión a las
trece horas.- f) Leonardo Viteri Andrade, Presidente de la Junta; f) Raúl Feraud

Ramírez, Secretario Ad-Hoc; f) por SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP, Raúl Feraud

Ramirez, Apoderado; y, f) por CARTONERA ANDINAS.A., Leonardo Viteri Andrade,

Vicepresidente Ejecutivo,

CERTIFICO: Queel acta que. antecede es igual asu original y reposa en los archivos

de la compañía, a los que me remitiré en caso de sér necesario. Guayaquil, 31 de

julio de 2017

eoT
CTA

Leoñárdo ViteriAndrade
Presidente de la Junta

 
 



 

REYBANPAC, REYBANANO DEL PACÍFICO C.A.
Expediente 9134| RUC 0990326606001 *

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Art. 2.- Denominación.- El nombre de sociedad anónima es REYBANPAC, REY

BANANO DEL PACÍFICO C.A. (a quien para efectos de este estatuto see podrá referir
simplemente como la “Compañía”).-

Art, 3.- Duración.- El plazo de duración de la compañía es de cincuenta (50) años,

contados desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.-

Art, 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencías, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del
territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

conformidad con las. disposiciones legales correspondientes.-

Art, 5.- Capital y acciones.- El capital autorizado de la compañía esde ciento dos
millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US $102'%000.000,00). El

capital suscrito es de setentaicuatro millones cientosetenta mil Dólares de los Estados

Unidos de América (US $74'170.000,00), dividido en setentaicuatro millones ciento

setenta mil (741,70.000) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un
Dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00), cada una. Las acciones estarán

numeradas de forma secuencial y conforme disponga la ley. Cada acción liberada
otorga derecho a un voto.-

Art. 6.- Gobierno.- La Junta 'General de Accionistas es el máximo organismo de

gobierno y dirección de la Compañía, por lo que tendrá plenas facultades, y estará
integrada por los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

establecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”) “

Lasresoluciones de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de aumentos

o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de nombre,

cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de duración, y
reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el ochenta
ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante YALE
Directorio ejercerá también sus funciones.

 

  

  
miembros que on la Junta General de Accionistas (de
*“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta
voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto”por- la Junta General de
Accionistas.- »-S

Para acreditar el ejercicio de fimciones de uñ Director bastará una certificación de
- quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido

rernovido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar «dentrótonfuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reunirse por: teOSmedios de telemáticos,
informáticos cuando sus miembros estén enyátfeE

 

    
, - D
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REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.
Expediente 9134| RUC 0990326606001

REFORMADE ESTATUTO SOCIAL

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y
las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del
Procurador Síndico, tales funciones Serán realizadas por el Gerente Géneral y en su
defecto porel funcionario que paratales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea por
iniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la
convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de la mitad de sus
miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
.Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres o
menosdirectores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,
bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el lugar
que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firma al Secretario,

quien al constatar se han recibido las actas firmadas por todos los directores que
participaron de la sesión, podrá extender una certificación de que la sesión se ha
llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretario podrá recibir

   pr vig su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar el
z$e garantías a favor de la Compañía o terceros. Adicionalmente, el
endrá todas las facultades que:le conceda la Junta General de Accion:

Art. 8.- Administración.- La Compañía estará administrada por el President
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los 4
Todos estos'funcionátios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser gafe:
indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos, Vicepreside: LSy
Gerentes Generáles tienen en forma individual la representación legal, juaicia!
extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes actuando conjuntamenti
ejercer dicha representación legal. Los Vicepresidentes Ejecutivos, los Vic:
los Gerentes Generales y los Gerentes son designados en el nó
General de Accionistas considere conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Viefpresidentes pueden disponer, de la
forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar el
dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de
Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

ESTATUTO SOCIAL DE REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A,
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REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.
Expediente 9134] RUC 0990326606001

'REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente le
corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General de
Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir las

resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale la Ley
o éste estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

*Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el
Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las
unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a

“Su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están facultados
spara enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del giro

ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin embargo,
necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o gravar los

demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en representación de la
sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como secretario de la Compañía,
llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta General de Accionistas salvo que

por su ausencia los accionistas designen un secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de

> * acciones junto con el Presidente o quien le subrogue.-

- Art, 9.- Procuración.- Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les
o. corresponderá de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la

Compañía.-

Deberán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

¿Jurisdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes de
la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta General

de Accionistas considere conveniente y durarán en.sus funciones cinco (5) años,

pudiendoser reelegidos indefinidamente.-

   
   

ir en Erasolicitar medidas cautelares, leen preparatorias o

gencia preventivas; podrán presentar acusaciones particulares a nombre de la
apela “y realizar cualquier acto procesal o preprocesal en “beneficio de la

s Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir

instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes

_ inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,

prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir
autorización de la Junta General de AccionistasIo exijo, estando igualmente

facultados para constituir garantías de OSquetttateza> incluyendo garantías
reales o personales (ej. hipotecas, fianzas Hegotecañaaio para caucionar   
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REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL

Art, 10.- Normas supletorias,- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendolo +
relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de convocar

y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de reparto de

utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de disolverse
anticipadamente y la forma de proceder a la designación de liquidadores,-

Hasta aquí el Estatuto Social .

 

RAZÓN:-Certifico que el texto que antecede contiene los artículos reformados del
estatuto conforme fueren aprobados por la Junta General de Accionistas de
REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A, en su sesión del 31 de julio de 2017.

Guayaquil, el 31 de julio de 2017.-

rr

ceo -—

Ab. Leófíardo Viteri Andrade
Vicepresidente Ejecutivo
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* ESTATUTO SOCIAL DE REYLACTEOSS.A.

Art, 1.- Denominación.- El nombre de la compañía es REYLACTEOSS.A. (a quien
para efectos de este estatuto se podrá referir simplemente comola “Compañta”).-

*  Art,2.- Objeto Social.- la compañía tiene por objeto dedicarse a la
industrialización de productos alimenticios de consumo masivoen todas sus fases O
etapas, y principalmente de la rama de productos lácteos y derivados de la leche. En
tal sentido la compañía podrá producir, fabricar, transformar, comercializar,
distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos terminados como

insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de productos alimenticios
de consumo masivo y principalmente del área de lácteos. Enel ejercicio de su objeto
la compañía podrá realizar actividades de ganadería y producción de leche para la
obtención de insumosdela industria láctea.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y
celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de
actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones
derivadas desu existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar

actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,

investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o
2 de carácter social conforme lo permita la ley.-

- Art, 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,

.. + contados desde. la fecha de inscripción de la escritura deconstitución en el Registro
Mercantil.-

Art. 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del
territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

. conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de treinta millones de Dólares de

los Estados Unidos de América (US $30'000.000,00), dividido en treinta millones

. (30'000.000) de acciones ordinariás Y nominativas de un valor nominal de un dólar    

  
  
   

Tno y dreción de la Compañía, por lo que tendrá leas facultades,y estará
grada pór los accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades
Jblecidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

EÁ4, resoluciones .de la Junta se tomarán por mayoría simple, salvo el caso de

“áumentos o disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de
. ombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de

duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menos el

ochenta por ciento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-
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velar por el bienestar financiero de la Compañía y estará conformado por el número
de miembros que designe la Junta General de Accionistas (de ahoraen adelante el

“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia

voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resuelto por la Junta General de

Accionistas.-

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido
removido o reemplazado.- : . . :

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,
informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.-

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la
Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firma las copias de las actas, las resoluciones que se adopten y  *
las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto porel funcionario que para tales fines designe el Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
poriniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la

convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de , >

anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se .
desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no pueden asistir físicamente.-

El Directorio podrá sesionar con la presencia o participación de más de*la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres
o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la

sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el.

   
   

recibir digitalizaciones de tal documento que las archivará junto con el corre
la cual se envíen.-

El Directorio podrá adoptar resoluciones escritas que no + ri
simplemente aceptación unánime de sus miembrós que se verificará con
suscripción de tal resolución.-

El Directorio tendrá la facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así
como de vigilar su ejecución, autorizar la Pe de inmuebles, autorizar el
otorgamiento de garantías a favor: de.la cop e Adicionalmente, el

Directorio tendrá todas las facultades Na Junta General de

résidente, los

Accionistas.-

Generales y los p
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Art. 8.- Administración.- La Compañía
Vicepresidentes Ejecutivos, los Viceprgst
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Gerentes. Todos estos funcionarios duran en sus cargos cinco (5) años, pudiendo ser
reelegidos indefinidamente. El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos,
Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Además, dos Gerentes
actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los
Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes
son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponerde la
forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar

el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de
Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para
garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente

le corresponden las siguientes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General

de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y c) Todas las demás que le señale
la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderáal Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las
unidades, divisiones o líneas de negocio que la Junta General de Accionistas ponga a
su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a
sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del

giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin
embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para enajenar o

gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en

representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por su ausencia los accionistas designen un

secretario ad-hoc, y suscribirá los títulos de acciones junto con el Presidente o quien

   

o .- Procuración Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

corfeispor de forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de
la Q añías 

rán ser profesionales del derecho, hábiles para ejercer en el Ecuador, o en la

sdicción de la sucursal extranjera para la cual fueren designados y dependientes
de la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en; el número que la Junta

General de Accionistas considere conveniente y duraráñ'en Sus fanciones.cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidamente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procuradores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos en calidad de
procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o, contestar demandas,
iniciar acciones legales y suscribir cua sean necesarios en la defensa de

] judiciales. o administrativos,
diligencias' preparatorias o

   
   
  

  

intervenir en diligencias, solicita:
providencias preventivas; podrán,
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Compañía y realizar cualquier acto procesal o preprocesal en beneficio de la
Compañía.-

Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o

recurso, comprometer el pleito en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del

pleito; b) representar a la «Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuere los bienes

inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar y limitar el dominio de cualquier forma) sin requerir
autorización de la Junta General de Accionistas o Directorio, estando igualmente
facultados para constituir garantías de cualquier naturaleza, incluyendo garantías
reales o personales (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) pata caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art, 10.-Normassupletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se '
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo
lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de

reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de
disolverse anticipadamente y la forma de proceder a la designación de liquidadores. -

(Hasta aquíel Estatuto Social)

RAZÓN;Certificamos que el estatuto que antecede fue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL

PACÍFICO en su sesión extraordinaria celebrada el día de hoy, donde se resolvió además
la creación de la compañía REYLACTEOSS.A. como consecuencia dela escisión parcial
aprobada.-

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

 

   

 

  

_
Cda

Leonardo Viteri e

* Presidente de la Junta
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ESTATUTO SOCIAL DE EXPOPLASTS.A,

Art. l.- Denominación.- El nombre de la compañía es EXPOPLAST S.A. (a quien

paravefectos de este estatuto se podrá referir simplemente comola “Compañía”).-

Art. 2.- Objeto Social.- La Compañía tiene por objeto dedicarse a la
industrialización de productosplásticos en todas sus fases o etapas, y principalmente

empaques flexibles. En tal sentido la Compañía podrá fabricar, transformar,
comercializar, distribuir, representar y hasta importar y exportar tanto productos

terminados como insumos o maquinarias necesarias para la industrialización de
plásticos y derivados; pudiendo también realizar actividades de impresióndentro de

su proceso productivo.-

En general, para la realización de su objeto social, la Compañía podrá ejecutar y

celebrar todos los actos y contratos que le fueren necesarios o apropiados. En

particular, para tal realización, la Compañía podrá ejecutar y celebrar toda clase de
actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los

que tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones
derivadas de su existencia y de su actividad. Finalmente, la Compañía podrá celebrar
actos distintos de los señalados de forma ocasional o aislada con fines de inversión,

investigación, experimentación o como contribuciones razonables de orden cívico o
de carácter social conforme lo permitala ley.-

Art, 3.- Duración.- El plazo de duración de la Compañía es de cien (100) años,
contadosdesde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el Registro
Mercantil.-

Art, 4.- Domicilio.- El domicilio principal de la Compañía está en el cantón
Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador. La Compañía podrá
establecer agencias, sucursales o establecimientos, en uno o más lugares dentro del

territorio nacional o exterior, previa decisión de la Junta General de Accionistas y de

conformidad con las disposiciones legales correspondientes.-

Art. 5.- Capital y Acciones.- El capital suscrito es de cuatro millones de Dólares de
los Estados Unidos de América (US $4'000:000,00), dividido en cuatro millones

(4000.000) de acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar

 la por 18s accionistas legamente convocados y reunidos, con las facultades

fécidas en la ley (de ahora en adelante la “Junta”).-

efímentos 6 disminución de capital, fusiones, escisiones, transformación, cambio de

nombre, cambio de domicilio, disolución anticipada, reducción del plazo de
duración, y reformas estatutarias que requerirán la votación favorable de al menosel
ochenta por tiento (80%) del capital suscrito y pagado de la Compañía.-

La Junta tendrá todas las facultades establecidas en la ley, y ante la ausencia de
Directorio ejercerá también sus funciones.-

Art. 7.- Dirección.” El directorioALAS:de la Compañía y tomará

ist

y

... : asti tas Da
decisiones por cuenta de los accipffista NAmal ncargo fiduciario debiendo

jañí conformado por el númEG) EN ] número
cGerieral de Accionista adelante el

P
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z . . . a .

“Directorio”). Cada director desempeñará funciones hasta su fallecimiento, renuncia
voluntaria, o bien sea por remoción o remplazo resueltó por la Junta General de

Accionistas.- .

Para acreditar el ejercicio de funciones de un Director bastará una certificación de
quien ejerza las funciones de Secretario donde certifique que el Director no ha sido
removido o reemplazado.-

El directorio podrá reunirse en cualquier lugar, dentro o fuera de la República del
Ecuador, pudiendo incluso reunirse por teleconferencias, medios de telemáticos,

informáticos cuando sus miembros estén en diferentes lugares.- .

Las funciones de Secretario del Directorio recaerán sobre el Procurador Síndico de la

Compañía; bajo su responsabilidad se guardarán las actas del Directorio, y será éste
quien certifique con su firmalas copias de las actas, las resoluciones que se adopten y

las certificaciones sobre los miembros del directorio. En caso de ausencia del

Procurador Síndico, tales funciones serán realizadas por el Gerente General y en su
defecto por el funcionario que paratales fines designeel Directorio.-

El directorio podrá ser convocado por el Secretario o Presidente del Directorio, sea
poriniciativa propia o a pedido de cualquiera de sus miembros, pudiendo efectuar la

convocatoria por cualquier medio, siempre que realice con al menos dos días de
anticipación. En la convocatoria se detallarán los puntos a tratar, hora y lugar que se

desarrolle la sesión, y si fuere el caso, el medio de comunicación para celebrar la
reunión que estará a disposición de quienes no puedenasistir físicamente.- 2

nf

El Directorio podrá sesionar con' la presencia o participación de más de la mitad de
sus miembros y sus decisiones se tomarán por mayoría simple, en caso de empate, el
Presidente tendrá un voto adicional dirimente. Si el directorio fuere formado por tres

o menos directores, requerirá la presencia o participación de todos sus miembros.-

Los Directores deberán suscribir las actas de las sesiones en que participen, pero si la
sesión se desarrolla a través de medios telemáticos, informáticos o teleconferencias,

bastará que cada miembro asistente firme un ejemplar del acta de la sesión en el

lugar que se encuentre, debiendo remitir este documento con su sola firm:

Secretario, quien al constatar se han recibido las actas firmadas pór tod

  

  

  

  

  

sesión se ha llevado a cabo y las resoluciones que se adoptaron. El secretarid
recibir digitalizaciones de tal documento que las archivará junto con el co

la cual se envíen.-

El Directorio podrá adoptar resoluciones escritas
simplemente aceptación unánime de sus miembros que se verificará con.
suscripción de tal resolución.-

El Directorio tendrála facultad de establecer políticas y proyectos de la Compañía así__

como de vigilar su ejecución, autorizar la venta de inmuebles, autorizar gi cANTóy
      

       

 

   

  

: , 3: o E G
otorgamiento de garantías a favor de la Compañía o terceros. Adiciohalme; lopongste Capodo
Directorio tendrá todas las facultades que le conceda la Junta Gene y de E- Ce Re

 

   

Accionistas.-

Art. 8.- Administración.- La Compañía estará administrada p
Vicepresidentes Ejecutivos, ' los Vicepresidentes, log WN
Gerentes, Todos estos funcionarios duran en susserfasitoo (5) años, pudienél

reelegidos indefinidamente. El Presidentéy”los Vicepresidentes EjecutW
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Vicepresidentes y los Gerentes Generales tienen en forma individual la

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, Además, dos Gerentes
actuando conjuntamente pueden ejercer dicha representación legal. Los

Vicepresidentes Ejecutivos, los Vicepresidentes, los Gerentes Generales y los Gerentes

son designados en el número que la Junta General de Accionistas considere
conveniente.-

El Presidente, los Vicepresidentes Ejecutivos y Vicepresidentes pueden disponer de la

forma que fuere los bienes sociales (ej. enajenar, prendar, hipotecar, gravar y limitar
el dominio de cualquier forma) sin requerir autorización de la Junta General de

Accionistas, estando facultados a constituir cauciones reales o personales para

garantizar obligaciones de la Compañía o de terceros. Adicionalmente, al Presidente
le corresponden las siguiéntes atribuciones: a) Dirigir las sesiones de Junta General
de Accionistas y Directorio; b) Suscribir los títulos de las acciones; b) Hacer cumplir

las resoluciones de la Junta General y Directorio; y e) Todas las demás que le señale
la Ley o este estatuto. En la ausencia del Presidente lo reemplazan, en orden, los

Vicepresidentes Ejecutivos y los Vicepresidentes, salvo en la facultad de presidir el

Directorio que solo corresponderá al Presidente.-

Los Gerentes Generales tienen encomendados la dirección y responsabilidad de las

unidades, divisiones o líneas dé negocio que la Junta General de Accionistas ponga a
su cargo. A éstos les corresponde resolver y decidir sobre los asuntos concernientes a

sus unidades, divisiones o líneas como responsables que son de ellas, están

facultados para enajenar y gravar aquellos bienes cuya comercialización sea parte del
giro ordinario del negocio de la unidad, división o línea que administran; sin

embargo, necesitan autorización de la Junta General de Accionistas para. enajenar o
gravar los demás bienes de la Compañía así como para otorgar garantías en
representación de la sociedad. El Gerente General más antiguo actuará como:
secretario de la Compañía, llevará los libros sociales, suscribirá las actas de Junta

General de Accionistas salvo que por_su ausencia los accionistas designen un

os de acciones junto con el Presidente o quien

+ Los Procuradores Síndicos, sin ser administradores, les

dé la Compañía o sus relacionadas. Serán designados en el número que la Junta
General de Accionistas considere conveniente y durarán en sus funciones cinco (5)

años, pudiendo ser reelegidos indefinidarente.-

A efectos de ejercer la defensa técnico jurídica de la Compañía los Procutadores
Síndicos comparecerán en procesos judiciales o administrativos 'ed- calidad de

procuradores judiciales; podrán con su sola firma presentar o contestardemandas,

iniciar acciones legales y suscribir cuantos escritos sean necesarios en la defensa de

los intereses de la Compañía, sea en procedimientos judiciales .o «administrativos,
intervenir en diligencias, solicitar mEas, diligencias preparatorias o
providencias preventivas; podrán p: ntaculona articulares anombre de la
Compañía y realizar cualquier 2 eproc cesal en beneficio de la

Compañia.-
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Además tendrán las facultades especiales de: a) transigir, desistir de la acción o
recurso, comprometer el pleito.en árbitros y recibir la cosa objeto o producto del
pleito; b) representar a la Compañía para contraer obligaciones y suscribir
instrumentos públicos o privados; y, c) disponer de la forma que fuete los bienes

inmuebles, créditos y derechos inmateriales de la Compañía (ej. enajenar, transferir,
prendar, hipotecar, gravar ylimitar el dominio de cualquier forma) sin requerir

aútorización de la Junta General de-Accionistas o Directorio, estando igualmente
facultados para constituir garantías de "cualquier naturaleza, incluyendo garantías

reales" o 'personáles (ej. hipotecas, fianzas hipotecarias y pólizas) para caucionar
obligaciones de la Compañía o de terceros.-

Art. 10.-Normaás supletorias.- En todo aquello que no se exprese en este estatuto, se
estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y su regulación secundaria, incluyendo

lo relativo a las facultades generales de los administradores, formas, épocas de

convocar y toma de decisiones de las juntas generales de accionistas, normas de

reparto de utilidades, determinación de los casos en que la Compañía haya de
disolverse anticipadamentey la forma de proceder a la designación de liquidadores.-

(Hasta aquí el Estatuto Social)

RAZÓN:Certificamos queel estatuto que antecedefue aprobado de forma unánime por
la Junta General de Accionistas de la compañía REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACÍFICO en su sesión extraordinaria celebradael día de hoy, donde se resolvió además
la creación de la compañía EXPOPLAST S.A. como consecuencia de la escisión parcial
aprobada.--

Guayaquil, 31 de julio de 2017.-

 

  

  

c7

Leónérdo ViteriAndrade.
Presidente de la Junta
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ANEXO | - DETALLE DE CONFORMACIÓN DE CAPITALES

 

 

1) Escisión de REYBANPACpara la creación de REYLACTEOSS.A. y EXPOPLASTS,A,

Capital suscrito de REYBANPACactual fantes de la escisión) $ 101,800,D00.00
Disminución de capital porescisión $ 34,000,000.00
 Capital suscrito resultante (después de.la.escisión  2111$ +; 2",67,80D,000,00
 

 

 

  Conformación actual de acciones en REYBANPAC antes'de.la escisi
   

  
  
  

 

   

 

 

 

   

Accionista: o BCapital £, 400 Jl teciones* 45 os o .
SCYLLA, LME!ARINESAP 101,799,978.00 101,799,978 99.99998%

CARTONERA ANDINA S.A. 22,00 22 0.00002%

Tac LA e .-3401,800,000:003| => 01;800;000:|:* .100.00000%
 

 Disminuciónde. capital:
 

 

  
 

   

 
 
 

 

   
    
 

 

 

Accionista” Ma . a y a

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP : 33,999,993,00 33,999,993 99.99998%
CARTONERA ANDINA S.A, 7,00 - 7 0.00002%,

¡Total-, ER z >>." .34,000;000;00|: * 'y :;;:3",34,000,000'|:-" -100:00000%

Conformación resultante.de acciones en REYBANPAC, despuésidela'escisión

Accionista dl ra lr “Capital Eur > Acciones tooo loo 96
SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 67,799,985,00 67,799,985 99.99998%

CARTONERAA ANDINA >An $ 15.00 15 0.00002%

Total . la y, ALS+: 67,800,000.00:|+: 0+.

 

67,800;000..[.- :100.00000%

  
 

 Constitución de:-REYLACTROS SA,“Y suscripción de'acciones(por escisión) o

 

   
 

 

 

y
Accionista,y, : * > A al Capital eciones- A
SCYLLA UMITED PARTNERSHIP. 5 29,999,994,00 29,999,$94 | 99.99938%
CARTONERA ANDINAS.A. $ 6,00 E 4.00002%!
Total? too 2 [.5. >, 30,000;000,00"["-s+;, =.; +=" 30,000,000.| >: 100.00000%

 

 

 
Constitución de¡EXPOPLAST S.A,y suscripción:de acciones (por:escisión)>:

      

 

 

 

     

 

 

 

  
 

 

 

   

 

 

 

  
 

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      
Accionistato.E ieCapital Lal: ¡Acciones! | > %..
SCYLLA LIMITED PARTNERS $ 3,999,999,00 3,999,999 99.99998%

CARTONERA ANDINAAS.A, $ 1.00 1j _  0.00002% -

Total e, ra q ¿$ 7, = * 4,000;000,001 . 4:000;000:| - -100.900090%%)
es:pél CANTO,

SNAScae
2) Aumento de capital REYBANPAC dentro del capital autorizado EES e

j V $3 ES
Capital suscrito después de la escisión $ 67,800,000.0!

¡Aumento de capital dentro del capital autorizado $ 6,370,000.001

Capital suscrito resultante : e JS. -78,170/000:084 ly A S A,

Suscripción deacciones porel aumento de capitál (asprorráta.del Sena actual)?5 ni : odel!5

Accionista + - - EZ - + Capital ¿Aeciones2 lo,
SCYLLA LIMITED FARTNERSHE $ 5,309,900]00) 6,369,55) EA

CARTONERA ANDINAS.A. $ 0 1 0.00002%,
Total. - YES, + 6,3787000.00.[ >=: «> :.6,370,000 .. 100.00000%

Fuente de pagodel aumento” ,. sraNotas .

Aporte para futuras capitalizaciones $ 6,369,041.68 [Asignación a prorrata
SCYLLA efectivo pagadero en 5 meses plazo $ 958.32 |Correspondiente al 93.99998%

CASAefectivo $ 0.00 |Correspondiente al 0,00002%

¡Total del aumento. Ss 6,370,000,00-

Conformación de REYBANPACresultante después del aumento de capital' a. .

Accionista: . 1 - Capital "- s.m. "Acciones" *-  %

SCYLLA LIMITED PARTNERSHIP $ 74,169,984.00 74,169,984 99.99993%
CARTONERA ANDINA S.A. aL 16.00 16 0.00002%

[Foral LeeLS—J5,170:000.00 |: + 74,170,000

|

100.00000%|
   
   

Guayaquil, 31 de julio de 2017

—_

Leoñardo Viteri Andre
Presidente de la Junta

 



 

 

Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.

BALANCE GENERALAL 31-jul-2047

 

 

    
    

 

   

   

Expresadoen Dólares

7 * fántes de la Escisión) + . <

ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CalaBancos 2,305,772.04

Inversiones Temporales 6,695,581,29 Obligaciones Bancartos 4,134,837,00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Contento del Paslvo a largo plazo 8,609,76348

Clientes: 10,286,907.37 -= Cuentas y Documentos por Pagar: . =

Pagos ánticipados 0.00 Proveedores. 47,302,639,85

Funcionarios y Empleados 115,077.34 Anticipo de Clientes 195,770.93

Olrascuentas por cobrar 25,870,281.78

Otros Activos coientes 0.00 Ofras Cuentaspor pagar 123,763,68047

Provisión para cuentas malas -3,002,131,16

Exportactones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Iaventarlos 95,627,515.42 Beneficios Sociales 3,604,848.03

Gaslos Pegados por anticipado 1,693,499,30 Participación a frabajadores 790,123645

Total aciivos Conientes Impuestos pos Pagar 605,746.89

Ínteseses pot Pagar 536,399.57

TotalPasivos Contentes —159,532,822.48

aDEL CAN7g
ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES N AABSLAsee

Propledados de Inversion 5,719,680.61 Obligaciones Bancarlas Largo Plazo $1,743,438.76 > Y, Y

, Cuentas por Cobras a Largo Plazo 81,493.94 Cuentapor Pagar Relacionadas 0.00

Peropledad Planta y Equipos 305,649,794.79 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 13,431,562.23

Oftos aclivos 1,072,139.19 Olros Pasivos 415,772.10
Total activos no Conientes 393,517,098.53 Tolal Pasivos no Contentes 65,590,773.09

Tolal Pasivos 205,123,595.57.

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capllal Suscrito Pagado 101,800,000.09 e

Reservas 17,259472

Ulldadesxteallzar A 31922

Reserva porvaluación 112,044,662.23
Aumenlo de Caplial en trásnito 6,370,000.00

Utlidades Rolonidas 69,517,289.73

Resultadodel Ejercicda 994,262.79
Total Patrimonlo de los accionistas 307,985,006.4

Total ACTIVOS 533,109,601.91 Total PASIVO Y PATRIMONIO x 533,109,601.91

 

 

 

 

  
  

  

  
  

 



 

Reybaupac, Rey Banano del Pacífico C,A,

BALANCE GENERALAL 31-jul-2017

 

  

          

   

 

   

 

  
  

Expresadoen Dólares

- + (Después de la Esclsión) el . * -

ACTIVOS ” PASIVOS.

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Caje-Bancos 711,764.99
Inverstones Temporales 334,978.14" Obligaciones Bancartas 4,134,037.00

Documentos y Cuentas per Cobrar Porción Conehte del Pasivo a largo plazo 8,609,763.48

Clientes 651,733.63 Cuentas y Documentospor Pagar. z

Pagos anticipados 0.00 Proveedores. 9,182,138.53

Funcionarios y Empleados - 28,693.71 Anlicipo de Ciíentes 185,770.93

Olsas cuentas porcobrar 24,888,091,80

Otros Activoscorrientes 0.00 Otras Cuentas por pagar 119,274,800.02

Provisión para cuentas malas -2,399,374,72

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:
Inventados 73,231,918.77 Beneficios Soctales 2,878,396.10

Gastos Pagados por anticipado 4,103,199.74 Parilcipación a lrabafadores —, 788,196.46
Total activos Corientes 8,551,001.08 Impuestos por Pagar 86,559.29

Intereses por Pagar . 536,399.57

Tolal Pasivos Contentes 145, 48

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES

Propledadesde Inversion 5,713,680.61 Obligaciones Bancarlas Largo Plazo 22,439,819.73

Cuentas por Cobrara LargoPlazo 63,525.57 Cuenta poc Pagar Relaclonadas . 0.00

Propledad Planta y Equipos 207,439,291.84 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 10,823,366.38

Olsos activos 1,030,722.58 Otros Pasivos 8,646.34
Total activos no Contenles 294,247,220.59 Total Pasivos no Corrientes 33,271,89245

Total Pasivos . 178,94

PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS

Capilal Suscrito Pagado 57,800,000.00,,
Reservas 17,259,524

Ulilidades xtealizar 379,22
Reserva por valuación 51,907,253,60

Aumentode Capital en lsámila 6,370,000.00

Vulidades Relenidas 69,517,289.73
Resultado del Ejerciclo 934,262.79

Total Patrimonto de los accionistas 213,848,597.71

Total PASIVO Y PATRIMONIO 392,798,221.64   TotalACTIVOS

   
Representante Legal

 

 
 



too. ,

   
     

   

Reylacteos S.A.

BALANCE GENERALAL. 31-jul-2017

Expresadoen Dólares

- - - - z
z ACTIVOS PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

CajaBancos 48,203 22
Inversiones Temporales 6,360,603.15 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Corriente del Pasivo a largoplazo 000

Cijentes .. 799,540.26 Cuentas y Documentos par Pagar: a

Pagos andicipados 0.00 Proveedores 4,537,13957

Funcionariosy Empleados 83,092.17 Anticipo de Clentes 00

Otras cuentas por cobrar 982,189,98

Otras Activos conientes 0.00 Otras Cuentas por pagar 1,685,262.72

Provisión para cuentas malas 469,155.65

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

16,207,807.59 Beneficios Sociales 555,909.30

astoS Pagados poranticipado 447,900.14 Participación a trabajadores 0.00

Total activos Comientes 31,220,180.99 Impuestos por Pagar 448,031.15

HA Intereses pos Pagar 0.00
Total Pasivos Corrientes - 7,726,42.74

ACTIVOS NO CORRIENTES +» PASIVOS NOCORRIENTES

Propiedades de Inversion Obligaciones Bancarias Largo Plazo 23,091,719,03

Cuentas por Cobrar a Largo Ptazo Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propledad Planta y Equipos Provisión Jubilación Patronal y desahucio 1,702,407,61

Otros activos. Otros Pasivos ' 407,125.36

Tolal activos no Comientes Total Pasivos na Corrientes 252.40

Total Pasivos AZCRA
PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS.

Capital Suscrito Pagado 30,000,000.00

Reservas 000
Utilidades xsealizar

Reserva porvaluación

Aumento de Capa! en trámite

Utilidades Retenidas

Resullado del Ejercicio

Total Pabvimonio de las accionistas

Total ACTIVOS

 

  127,228,594.76 Total PASIVOY PATRIMONIO

  

 
 



   

           

Expoplast S.A.

BALANCE GENERAL AL.31-jul-2017

 

Total ACTIVOS

  

   

19,082,785.51

  

 

Expresado en Dólares

» - - -
ACTIVOS ” PASIVOS

ACTIVOS CORRIENTES PASIVOS CORRIENTES

Caja-Bancos 1,545,803.83
trvarslones Temporales 0.00 Obligaciones Bancarias 0.00

Documentos y Cuentas por Cobrar Porción Coniente del Pasivo a largo plazo 0.00

Chentes 2,135,633.48 Cuentas y Documentos porPagar: ml

Pagos anticipados 0.0 Proveedores 3,583,951.65
Funcionarios y Empleados 3,291.46 Anticipo de Clientes 0.00

Otras cuentas porcobrar 0.00

Otros Activos cormientes 0.00 Otras Cuentas porpagar 2,803,617.73

Provisión para cuentas males -133,600.79

Exportaciones en Curso 0.00 Gastos acumulados:

Inventaros 6,127,769.08 Beneficios Sociales 170,55263

142,404.42 Participación a trabajadores 0.00
Impuestos por Pagar. 71,156.25

Intereses por Pagar 0.00

Total Pasivos Conlentes 6,628,588,26

ACTIVOS NO CORRIENTES PASIVOS NO CORRIENTES
Propledades de laverslon 0.00 Obligaciones Bancartas Largo Plazo 6,211,900.00

Cuentas por Cobrar a Largo Plazo 2,828.04 Cuenta por Pagar Relacionadas 0.00

Propledad Pianta y Equipos 8,257,456.01 Provisión Jubilación Patronal y desahucio 905,788.24

Otros activos 1,180.00 Otros Pastvos z 0.00
Total activos no Corrientes Total Pasivos no Corentes 7,117,688.24

Total Pasfvos 13,746,376.50

PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS
Capital Suscrito Pagado :4,000,000.00
Reservas 000

Utilidades x realizar 0.00

Reserva porvaluación 336,409.01

Aumenta de Capital en trámile 0.00

Utilidades Relenidas 000

Resultadodel Ejercido 0.00

Total Patsimonto de los accionistas 4,336,409.01

Totaí PASIVOY PATRIMONIO: 18,082,785.51  

 

 



Reybanpac, Rey Banano del Pacífico C.A.
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIASal 31-jul-2017

 

Expresada en Dólares

VentasNetas 164,700,121.30
Costo de Venta 129,542,840.15

Utilidad bruta 35,157,281.15

Costo de operación 0.00

Gastos de venta y administración 23,701,479,52

Estosfifancieros 2,393,570.95

Ublidad operacional 9,062,130.68

Diferencia en cambio 1,467.63

Otros netos 4,056,121.50

RESULTADO ANTES:

Participación a Trabajadores
8 Impuesto a la Renta . 5,004,541.55

MENOS:

Participación a trabajadores 788,133.42

impuesto a la Renta 3,222,145.34

N 994,262.79Resultado del Ejercicio      

  

 

Area   Contador GefTera

 

 



ANEXO DE INMUEBLES 1 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Detalle Ganadería) .
     

 

  

 

     

   

    
 

    

 
 

   
 

 

 
 

 

  

  

  

E 7 cabida, | ma > 7 > A
- A AER , cs

za

|

Hacienda [Eos E] mante)

|

Stestral(Múnicibal| escritura)" qe
E ¡ORO1 LoreaR 7234 ha]  129450150000519 76.00 ha Buena Fe

A Marco Antonia 11 26.67 ha] 129450200345007418 2655 ha Buena fe [Escritura 109 Vendedor OLEAGINOSAS S.A, Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR $.A.
3 Sonia, Lote 12 34.41 ha]  120450200345007414 30.00 ha Buena Fe__|Notario 16 Guayaquil 7/Ago/2001. Inscripción Buena Fe 8/Ag0/2001. Inscripción Santo Domingo

Sonia, Lote 33 r So.0o ha Buena Fe |12/09/2001
34 27.34 ha] 129450200345007415 19.45 ha Bueña Fe -

btantelsa 32 1175 ha —129450200345007416 3.52 ha| Rústico 51vía Santo, Domingo -[Buena Feam 5 - — _ - —- . Quevedo Escritura 110 Adjudicación (INDA).AdjudicatarioAGRICOLA BANANERA REYBANCORPABR SA. Notario 3
7 Lote de terreno 19.00 hal  129450150000431 19.00 haj rústico Buena Fe [Santo Gomingo. 9/0ct/2001. Inscripción Buena Fe 21/Now/2001

Desmembración de . aos Escritura 111 Vendedor Lamberto Petter Burgos y Agar Burgosviuda de Petter. Comprador REYBANPAC,
A7. ,8 hda. Aranjuez 50.00 hal 129456465000715 7.83 ha| Rústico |. buena fe. ]REYBANANODEL PACÍFICO CA, Notario 5 Babahoyo 22/Mar/2002.Inseripción Buena Fe 26/Mar/2002

7 — Escritura 127 Vendedor María Lucrecia Topanta Carrera. Comprador REYBANPAC, REYBANANO DEL
9 3 18.68 ha|-  129450150000530 18.68 ha| Rústico BuenaFe |bacíFico CA, Notario 4 Bahahoyo 04/Ag0/2008. INSCRITA 29/Ag0/2006           
 

La transferencia se realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de [o dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañías.

Guayaquil, 31 de julio de 2017
o

eA

Leonardo Viteri Andrade

Presidente dela Junta

  

  

  

     

  

  

   

 

  CANTÓN
Ca SYeCay

e  

    

    

 

A
Ñ o

Y
a1
5e
ns

M
o
r
n
v
o

O
, O, Y
t
e 29     
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qLES 1 -Inmuebles quese transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Detalle Ganadería) . .

E DESC ida ificació cab "
RARO atastral” |* astral municipal

IES hagenda: - (Municipio) |Latastrál (Municipa . .

= <> [Km 32/5 de la vía Santo Vendedor: ALGAVANI COMPAÑÍA LIMITADA. Comp.nu los]
A La [Aumad ee Dios 100.00 ha 2301533100029 100.00 ha| Rústico Domingo - Quevedo Santo Domingo Notaría 5 Santo Domingo 2/Jul/2015.Inscrita Santo Domingo: 10/1ul/2015

pa”? Lote de terreno 172.50 ha  301SG1800336 seno = pe apo Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS SA. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIW/AL AGR
112) . terreno_| 2 RES 38vía Santo Domingo - 22 Tomineo leavotario 16 Gye 7/Ag0/2001. Inscripción Santo Domingo: 7/Sep/2001. Lotes 1, 3 y 4 de antecedentes.
1-33 o Lotedeterreno 42.00 ha] Rústico Quevedo Santo Domingo e

14 Aotedetereno 9 49 pa 23OIS31800141 209.00 ha| Rústico Santo Domingo [Escritura 18 Vendedor: AGRÍCOLA BANANERA REYBANCORP ABR 5.A. Comprador AGRICOLA GANADERA
15 ÑN Lote de terreno c 82.40 ha| Rústico Santo Domingo |REYSAHIWAL AGR S.A, Notario 5 Babahoyo 28/Feb/2002. Inscripción Santo Domingo:9/Julio/2002

_— Escritura 8 Vendedor: Alexandra Vargas Comprador MANOSY LOMOSEXPORTADORA AGROPECUARIA CA]
16 tede terreno 54.00 ha 2301531700050 54.00 ha| Rústico .. Santo Domingo [notara 17 Gye 8/101/1985. Inscripción Santo Domingo: 4/Mar/19864 pamavera Km 19 vía a Santo Domingo

. . Quevedo Escritura 10. Vendedor: Manuel Vega Rogel y Sra. Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORA
, . Santo Dasnir zv Lotes terreno 118.00 ha 2301531700053 117.50 ha] Rústico mo omineS [AGROPECUARIA C.A. Notario 2 Santo Domingo 17/Feb/1994.Inscripción Santo Domingo 17/Feb/1994.

nta E Escritura 12 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLAWONG.S.A WONGVIGI. Notario 1
18 ntarosaroocióo 73.00 ha 2301572000677 73.00 ha] Rústico Santo Domingo. [Quevedo 12/Mar/1992. Inscripción Quevedo 10/Abr/1992, Reinscripción Valencia: 30/Mayo/1997.

como lote 54 a s Enccrineió. -
Robin Parroquia Santa Maria de Reinscripción Santo Domingo 11/0ct/2016

Toschi, Sector San Luis. Escritura 13 Vendedor: Carlos Ron y Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGLNotaria 1 Quevedo]
19 Lotedeterrojo 327.00 ha 2201572000298 327.00 ha| Rústico Santo Domingo, |12/Mar/1992.Inscripción Quevedo 9/Abr/1992. Reinscripción Valencia: 3/In/1997. Reinscripción Santo

Domingo 24/Abr/2017
Escritura 11. Vendedor: Justo Alvarado, Comprador MANOS Y LOMOS EXPORTADORAAGROPECUARIA

S Do20 Lotede teen 50.00 ha 2301533200004 50.00 ha| Rústico km 29 vía a Santo Domingo amo Domingo A, Notario 4 Quevedo 19/Ene/1996. Inscripción Santo Domingo: 1/Feb/1998.
Escritura 15 Vendedor: Ange! Enrique Feijod Romero y Zoila Montero Idrovo, Comprador REYSAHIWAL

Santo Domli -21] SenPedro Lotedeterreno 6100 ha 2301533201367 SLOO Pal ático DAScota mo Pominso |S/A, Notario 4 Quevedo 11/Ene/1999.Inscripción Santo Domingo: 20/Ene/1999
: o Escritura 16 Vendedor: Cristóbal Montero y Raquel Sarmiento.Comprador REYSAHIWAL S.A. Notario 4

Santo Domi:2 totedeterreno 5190 ha 2301533201368 S190 ha] Rústico anto Domingo [Ceeuedo S/Ene/1989. Inscripción Sonto Dominga.22/En/1999.

Vendedor: James VonPatrick Recalde Galarza . Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A.

Bl atedañoasan MEdeterreno 165 ha 2301561000401 1615 hal aósico km 295 viaSanto Santo Domingo. [Notaria 4 Santo Domingo 31/Ene/2017. Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017
Pedro Domingo - Quevedo Vendedor: Maurice Von Hedrick Recalde Galarza y Sra, Comprador REYBANPAC, REY BANANO DEL.

24 LA 6.64 ha 2301533101432 6st hal rástico Santo Domingo_ [PACÍFICO CA. Notaria 4 Santo Domingo 31/Ene/2017.Inscrita Santo Domingo: 21/Feb/2017

a Escritura 9 Vendedor: Victoria Kaplan y Gabriela Kaplan. Comprador MANOSY LOMOS EXPORTADORA
25 Finca Victoria 36:00 hal 2301533100017 3600 Hal Básico smz7 santoDomingo” 4,,,, q,., ., [AGROPECUARIA CA,Notario19 Quito 29/Mar/1985.Inscripción Santo Domingo; 19/861/1985,
y Victoria Quevedo- guardarraya ES -

interna a 1 Km Escritura 17 Vendedor: OLEAGINOSAS S.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR

26 Jacarandá 83.00 ha 2301533100018 83.00 ha| Rústico Santa Domingo [S.A.Notario 16 Gye 7/Ag0/2001. Inscripción Santa Domingo: 7/Sep/2001. Lote Jacarandó, segundo delos.
antecedentes, De este lote se vendieron 14.9 ha y 2.1 ha      
 

La transferencia se realiza conlos gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañfas.

  

  
  

Guayaquil, '31 de julio de 2017
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Léonardo Viterl Andrade SA A

Presidente dela Junta
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1 - Inmuebles que se transfieren aREYLACTEOS S.A. por causa de la escisión. (Detalle Ganadería) . ,

 

 

        
 

  

   

     
 

  

   

 

   
   
  

 

 
   
   
   
   
   
 

  

  

  

  

 

  

  

 

 

 
   

  

  

  

    

 

      

 

     
  

dd 0 dl Hi 2 nar Ze
7 - He - [Historia de Dominio: 17 -

ANBue. nlage . : a
A Rústico Valencia

a, Ñ Rústico Valencia
Z Rústico Valencia
30 Rústico Valencia
a] 7 38 194.65 ha y 25.00 ha] Rústico Ktm 3 vía Quevedo - valencia JEscrixura 20 VendedorDOROTHYCORP C.A. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGR S.A.
3] “Ay 35 167.74 ha [P190007310 y 12115 25.00 hal Rústico ero detaesperara 2 atencia [Notario 5 Babahoyo 25/Ene/2002. Inscripción Valencia: 15/Feb/2002.
33 31 37.00 ha| Rústico valencia .
34 59y70 50.00 ha] Rústico Valencia
35 y73 so.c0 ha| Rústica Valencia
36 Giella Marina 75.00 ha| Rústico Valencia

37 Nuedeterrena 63.84 ha 121150008561 63.84 ha| Rústico Valencia [Escritura 1. Vendedor: Rafael Wongy Sra. Comprador AGRICOLA WONG. S.A WONGVIGI Notario 4
Quevedo 20/May/1994.Inscrito Quevedo 8/1un/1994, Reinscrito Valencia: 15/D1c/1998,
Escritura 2. Vendedor: Rofael Wongy Sra. Notario 4 Quevedo 30/May/1994

38 totedg terreno 85.00 ha 121150009061 85.00 ha] Rústico o Vatencia [Comprador AGRICOLA WONG.S.AWONGVIGI. inscrito Quevedo 14/Jun/1994. Reinserito Valencia
Km 9 vía a Queveda - 15/01c/1998. +

|| veta Maria Valenda, de la Esperanza a -- + + [Escritura 19 . Vendedor Grecge Hoppe. Comprador AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGRS.A, Notario 539 iododeso 49.80 ha 121150001078 49.80 ha| rústico 39 Km valen eaoyo'33/010/2001. nscrivo Valencia 7/En0/2002

o Escritura 47 Vendedor: Julio Zapatier Arias. CompradorWONKINMAY S.A. Notario 1 Quevedo. 17-3-1992.40 Lotede tengo 100.00 ha 121450007938 100.00 ha| Rústico valencia incio Quevedo; 18.03.1992. Reinserito Valencia: 102-1999.

— Escritura 99. Vendedor: HermanosWong Naranjo y Norma Viera. Comprador REYBANPAC, REY BANANO
41 . Votede terrdp 10.50 ha 121150008009 10.50 ha| Rústico Valencia [DEL PACÍFICO C.A. Notaría 38 Gye 28/Nov/2007. Inscripción Valencia 12/Feb/2008

A - Escritura 103 Vendedor PIRILAMPOS.A. Comprador AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR S.A, Notario
a an En 2 147.99 ha 121150001456 197.03 hal Rústico lucado enelsitio llamado VAEREZ 121 aye a/reb/2000- Inscrito Valencia: 11/Ag0/2000.
23 nue 3 4LE9 ha 121150009069 4189 ha Rústico 1 Valencia [Escritura 29 Vendedor PREDIOS RÚSTICOS ALEÍANORO CA. Comprador AGRICOLA GANADERA
44 1 12.85 ha 121150009068 12.85 hal Rústico Valencia [REYSAHIWALAGR S.A. Notario 21 Guayaquil, 21/Dic/1999. Inscrito Valencia 4/Ene/2600

Ubicado enla zona numero Escritura 17. VendedorJullo Cesar Donoso Cevallos y María De Lourdes Zambrano Rivera, Comprador
As LosPachacos 34y35 132.60 ha 121150000307 132.60 ha| Rústico [oeeco um valencia. [AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGRS.A. Notario 4 Quevedo 4/Nov/1999. Inscrito Valencia

11/Nov/1999

. Cooperativa Gonzáles - Escritura 3 Vendedor Oscar Raúl Benavides Hidalgo. Comprador REYSAHIWAL S.A. Notario 1 Quevedo46 santa Marla 2 75.00 ha 121150001032 75.00 ha| Rústico ares, Valencia eay/1008. Inscrito Valencia 21/Ma/1998,

47 1 667.74 ha 121150009207 161.49 ha] Rústico Valencia Escritura 3 Vendedor. Aura Almeida y cónyuge. Comprador AGRICOLA WONG.S.A WONGVIGI Notarlo 4

48 2 “E ha 506.25 ha| Rústico Valencia [Quevedo 13/Mar/1997. Inscrito Valencia 14/Mar/1997.
Escritura 4. Vendedor H heco Vásquez.49 Lotede terreno 838 ha 1211 esss 238 hal sústico Valencia scritura fem e or ermanos Pacheco 'squez. Comprador REYSAHIWALS.A. Notario 1 Quevedo

5000 san 37 vía Quevedo - Santo [24/Abr/1998. Inscrito Valencia 30/Abr/1998
— o ? Escritura 6 Vendedor Capelli Trading Corp. Comprador REYSAHIWALS.A, Notaría 16 Guayaquil

S X Y: ú Di laso| Samsimon Lotedeterreno 250 ha 121150008804 25090 ha| Rústico DoJpieg a vatenda ialmeyy1o08 Inscrito Valencia 22/May/1058.

- FEAT — JEscritura 10 Vendedor Maritza Miranda Vera. Comprador REYSAHIWALSA. Notaría 1 Guevedos1 Lotede terreno 18:70 ha 121150008792 18.70 ha Risto AROSCoANe

. Pa On = Escritura 18 Adjudicación INDA. Adjudicatario AGRICOLA GANADERA REYSAHIWALAGRS.A. Notaría 3852 Lotede terreno 50.25 ha 121150008571. $0.25 ha df EZVAS, ee pena arasS/May/200S-imertovatenda 12 e.

La transferencia se realiza con los gravámenes queexistieran, en virtud delo dispuesto articulo 351 de la Ley dd Compara . / 1
Guayaquil, 31 de julio de 2017

_—
Ae —   

 

Leonardo Viteri Andrade

Presidente de la Junta
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Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa de la escisión, (Detalle Ganaderia) *
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  BLES 2 - Inmuebles que se transfieren a REYLACTEOSS.A. por causa dela escisión. (Industrial)

 

   

 

 

  

  

   

 

 

 

 

 

 

 

          

“Y.LADescripción - ato SO Tipo dí .

a jómínación |. :.. Lote t ¡Cabíl registral predid + ña

Matricula

Código Catastral SGQOO001639 Avenida Daría Figueroa. Parroquia 2er Escritura 66. Notaría X00(V111

Lote de terreno 3ozoz313000 08530 mal or aegistral Dr angolqut Romiñahul dee uayaquil 4/5/2008
13939

Matrícula
¡Calle A de la urbanización San -

Código Catastral 56000002160 2 [Escritura 72. Notaría de
. los,Lote 18 30202309000 1,585.00 m2 Folio Registral Urbano  [Carlos, actualmente calle Vocemte Rumiñahui Romiñahui 12/20/2004

Eloy Ortega, parroquia Sangolquí
13940 e.

Lote de terreno o , . 2 5
. . Código Catastral Folío Registral ¡Avenida Darío Figueroa. Barrio San o Escritura 75. Notaría IN de

condoase 3ozozzo1000 999937 m2 7781 urbano Iicolas, de la parroquia Sangolqui. Wmiñabul do13/05/2013

13 Área tota Ne lotes que forman cuerpocierto conocido comoPlanta Sangolquí 16,764.71 m2

Escritura 7. Notaría de

¡Quevedo 18/01/1984. Se
Kilómetro 41, vía santo Domingo ladquirieron doscientas

o Código Catastral o ads Quevedo,sector Luz de américa, Santo noventaidós hectáreas con
4 [Planta Miradorde lla Lote de Terreno 292.76 ha 2301533100023 291.76 ha No aplica Rústico hacienda miradordeila, parroquia Dormíngo tentalséis decá os

¡Santo Domingo ¡cuadrados (292.76 ha) luego

¡se transfirió una hectárea a

Fundación Wong.

J Escritura 11. Notaría XXXVI
de Guayaquil 27/12/2004.

Manzana 70 al pié de la calle sexta, Antes 3 lotes identifiados com
. . los códigos catastrales 51-

Centro de Matrícula [conocida como avenida central (0070-001-1, 51:0070-001-2
-1, antes li ód l la ciudade! -1 -2y

5 distribución 8rilrantestotes 791308 m2| Código Catastral [391308 92 inmobiliaria Urbano [MeResingue, de la ciudadela Guayaquil [51-0070-001-3, y matrículas
6 a 1A, 18y1C 51-0070-001-1 170294 Mapasingue Oeste, a la altura del ¡inmobiliarias 170294, 171
ayaqui kilómetro 5,5. de la vía Daule (Aw. inmosiltarias 170234, 170295

Marhta de Roldós), parroquia tarqui.! 170296; con una cabida
¡total de 15.032,43 m2,
sujetos a una DUP por

1-119,35m2.  
 

La transferenciase realiza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto artículo 351 de la Ley de yá

Guayaquil, 31 dejulio de 2017

IT

aVeñAndrado
Presidente de la Junta

   
 

  



 

   
*

LES 3 - Inmuebles que se transfieren a EXPOPLASTS.A. por causadela escisión.

       

 

 

 

 

 

 
 

         
   

Sa 1 YDescripción”:

NCidad
SA AE
S o Manzana36 de la Escritura 59 Notaría

Z Código Catastra! 048- Matrícula arroquia Pascuales. PY deGuayaquily Solar 4 5,200.00 m2| 8 5,200.00 m2| Inmobiliaria”] Urbano ¡99799 "Guayaquil yaa
0036-004 208657 Km 14.5 de carretera 02/02/1988. Forma

t Guayaquil-Daule rectangular.
anta procesadora de

¡ásticos Guayaquil a ,
Matrícula Manzana36dela Escritura 60 Notaría

Código Catastral 048- ee parroquia Pascuales. . XXI de Guayaquil
2 Solar 8 3,969.09 m2 3,969.00 m2| | biliaria Urky Gi l

car * m 0036-008 ” m jaa, no [Km 14.5 de carretera [used (02/06/1995. Forma de
Guayaquil-Daule trapecio rectángulo

1-2 Área tátal de lotes que conforman cuerpo cierto conocido como Planta Plásticos 9,169.00 m2

     

  
    

  

La transferencia se rágliza con los gravámenes que existieran, en virtud de lo dispuesto articulo 351 de la Ley de Compañías.

Guayaquil, 31 de julio

—
Lona

ofardo Viteri Andrade
Presidente delaJunta

 

 

  



 

. DETALLE DE FUSIONES QUE AFECTAN LA HISTORIA DE DOMINIO DE LOS BIENES

 
INMUEBLES QUE SE TRANSFIEREN POR CAUSA DE LA ESCISIÓN
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

, *,. SOGIEDADESINTERVINIENTES” TOa| Notaria  FECRAINSCRIPCIÓN|TIPÓ DE ACTO

¡Saciedad en predio rustica Agricola y Ganadera Unión C.A. RM GuayaquilArica BanastasSA | aptenaltgd:igricola San Isldro Ltda. “RP. Babahayo[Sociedad en predlo rustico Agricala y Ganadera[grogradios5.4A lunián Compañía Anónima Ofinov)1994 26 Gye eatalaeas Absorción

[Predlopolts S. A. 20/81/1996
> 2AJaDr/1eSS

WONGNAR INMOBILIARIA G-A. RM Guayaquil
[Agricola Genadera Wonkinmey S.A, Q7Heb/199%
parecia Rosgiee] S, A. RP Bijena Fo[Agricola Ganadera Patolendia S.A, labIt3o(dricala 2olenda Zelandesa e A WONGNAR INMOBILIARIA C.A. otimaesos 2| Absocaión
[Ganétructora de Caminos yViviendas $.4. CAVICASA
[Naxla S, A. RP Valencia

" 11/abri1898

MANOS Y LOMOS EXPORTADORA AGROPECUARIA CA RM Guayaquil
[AGRICOLA WONG. S.A WONQVIGI 2unito9?

REYSAHIWALS.A. Ollene/t997 4Gyo PE Integración
RE Santo Dominga

22/0/1998

IWONGNAR INMOBILIARIA C.A, RI Guayaquil
¡Sociedad un prediorustica Agricola y Ganadera Unión C.A. 20Mlur/1996
AGRICOLA GOLITAGUSA S.A. REYBANCORP AGRICOLAS S.A. Diloc/1095 25 Gye ade Integración

RP Valanicia
27Idche9s

a

REYSAHÍWAL S.A, AM Guayaquil

ErSAOERA MULANTESA. ¡GRICOLA GANADERA ALAI A. ¡AGRÍ AN: 'alencl lr

MOVIESE! S.A. REYSAMINAL AGR S.A, A 1Amay/1999 Absorción
RP santo Domingo

09sop/1099

[GERENTHOS S.A, RM Guayaquil

PENBANCORP AGRICOLAS SA, AGRICOLA BANANERA ALEA heEALLA, ttidamess 216ye Tarmovioso| Avsordón
"RE Buena Fo

E ZAImayi1999

AGRICOLA BANANERA REYBANCORP ABR SA, RM Guayaquil
Pour

REYEANPAC, REY BANANO DEL RP Valencia ónICO Diicctizoo! 38Gya atabrizooz AP5OrA
F Buena 0
18/mar/2002

[AGRICOLA GANADERA REYSAHIWAL AGR SA. SRICOLA GANADERA REYNELORE Rsogagun
|AGRICOLA GANADERA sep, SA. 01/0ct/2004 18 Gye a Escialón

» CAlabri2Oa

AGRICOLA GANADERAREYSAHWAL AGR S.A. COLACANADERA . rl
AGRICOLA GANADERA REYNELORESA, acar y

REYSAHIWAL AGR S.A. Oifunzooa 166y8 RPValencia Absorción
+1/6ne/2008

AGRICOLA GANADERA REYSARIWAL AGR SA, RM Guayaquil
Uae/2009

RF Santo Domingo
REYBANFAC,REY BANANO DEL |28lmerizoto| ,PACIFICO CA. Otjun/2009 38 Gyo AAtencia Absorción

* t2inawi2o
RP Rimifahul
21/dic12009   
 

Gueyaqud,9) de Juto do 2017

”

2 -,
tomesandadoA
Presidente de la Junta CANTON

naste CarLa
Ge

  
  

 

   

      

 

    

 

 



 

 

SO ACOMPAÑA.+

. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Se autoriza al abogado que patrocina

esta escritura, para que realice los trámites correspondientes y

presente cuantos escritos sean necesarios para conseguir la

aprobación de este acto societario, estando facultado a delegar

, funciones. Adicionalmente, y una vez queden perfeccionados los

actos societarios contenidos en este instrumento, desde ya quedan

_ autorizados los abogados Alexandra Gómez, Carlos Travez, Corina

- Sanchez, Danny Balladares, Francisco Del Pozo, José Javier

«Rodríguez, Leonardo Viteri, Moisés Kure, Raúl Feraud y Tania Lara

para que cualquiera de ellos, de forma individual, puedan solicitar la

inscripción” de esta escritura, junto con las protocolizaciones de

o documentos que correspondan conforme a derecho,en los registros

. de la propiedad de las jurisdicciones donde se encuentren ubicados

los inmuebles que se traspasan en bloque a las compañías creadas

   

  

la escisión, -Sétando facultados para delegar funciones,

andar-ánte un juez de lo civil la inscripción de esta escritura

la*negativa que pudiera hacer algún' registrador, protocolizar

cuerda separada los documentos habilitantes que se requieran

propiedad y realizar los trámites que correspondan para perfeccionar

. la transferencia de dominio de todos los bienes inmuebles, así como

cualquier otro bien, crédito o derecho que para su transferencia se

requiera inscripción o registro.- Sírvase usted señor Notario, agregar

las demás formalidades de estilo, necesarias para la completa

  

  

A . , Y

Cantonval dez del presente acto irmado).- Raúl Feraud Ramírez.-
NR ruyaste Ca Uy, . or »

SES la del foro de-Abogados del consejo de la judicatura número  

 



 

colegio de abogados del guayas número trece mil trescientos

treintaidós (13.332)”.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que queda

elevada «a Escritura Pública. Quedan agregados a la matriz los

documentos que se adjuntan a la minuta y que son necesarios para

la perfecta validez de este. instrumento público, los mismos que se

insertarán en todos los testimonios que posteriormente se extiendan.

Leida que fue esta Escritura Pública, de principio a fin, en alta y

clara voz, por el suscrito Notario, al otorgante, éste la aprueba y S6   
AT

E)2a

ABOGADO LÉONARDO RENE VITERI ANDRADE ,

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO oa,

C. C. No. 1308878535

€. V. No, 390-202

  



 

 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA
PRIMERA : COPIA CERTIFICADA, EN FOJAS UTILES

, RUBRICADAS POR MI EL NOTARIO, LA MISMA QUE SELLO Y
FIRMO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
DIECISIETE,
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Factura: 001-002-000007967 20170901075P00404

" NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUÁGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

: EXTRACTO

Escritura » $201 1075P00404

ACTO O CONTRATO;

FECHA DE O lENTO: DEL2017, (17:51)

+ " KómbBre SÓN Conta] A Documento E E o aPersona Nombras/Razón soct: ... Mpo intervinineto Identidad Z ¡[Naclonalidad]- Calidad." [E na-que fepresenta

'AC, ADO ¡TORIA 'ARECI VITERIJuridica DEL P, . C.A. ANDRADE

e , y

Documento de
Persona 'Nombres/Razón social Tipo Interviniente Identidad Identificación Nactonalidad

ta de Í Hb Al NN . Cantón:.* -

DESCRIPCION D!

DE LAS COMP, POR BANANO
OBJETO/OBSERVACIONES: DEL PACÍFICO C.A.; DISMINUCIÓN DE CAPITAL POR CAUSA DE LA ESCISIÓN; AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO DENTRO

DEL CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTO,

CONTRATO: . 34900000.00

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO 

 

 

 [Escritura NS; [20170801075P00404
 

 
$ ACTO O CONTRATO:
 

_— REFORMA DE ESTATUTOS

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11.DE AGOSTO'DEL 2017, (17:51) 

  
  



 

5

 

  

 

OTORGANTES

  

 

       

   

AG, BANANO
DEL PACIFICO CA,

  
  

   

Juridica
  

        

  
    

   

    

'AS

 

'YAQUIL XIMENA

  DESCRIPCION DOCUMENTO:
OBJ) ES;  

  
  

DEL ACTO O

  

INDETERMINADA,

de—   
NOTARIO(A) FIDEL ED

   
INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

  



 

RAZON: Siento comotal que en esta fecha y al margen de la matriz de

la escritura pública de Constitución de. las Compañfas Reylacteos

S.A. y Expoplast S.A., por Escisión de Reybanpac, Rey Banano del

Pacifico C.A., Disminución del Capital por causa de la Escisión;

Aumento de Capital suscrito dentro del Capital Autorizado y

Reforma de Estatuto, celebrada en la Notaria Septuagésima Quinta del

cantón Guayaquil, a mi cargo, el uno de agosto del año dos mil

diecisiete, he tomado nota de conformidad con lo dispuesto en el

Artículo Tercero de la Resolución No, SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de fecha veinte de noviembre del dos mil diecisiete, suscrita

por el Abogado VICTOR ANCHUNDIA PLACES, Intendente Nacional

de Compañías, cuya copia certificada antecede.- En la.ciudad de

Guayaquil, a los veintiún días del mes de noviembre del año dos mil

diecisiete,-  

   

 

_

AlFlOda
Notario 754 del Cantón Guayaquil

  
 



 

L>,

(Gro O
Factura: 001-002-000009678 ! 20170901075000068

NOTARIO(A) FIDEL EDUARDO INSUASTE CALDERON

NOTARÍA SEPTUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL

RAZÓN MARGINAL N* 20170801075000085

TIPO DE

o

DE

POR

TIPO DE IDENTIDAD

DEL PACIFICO CA. REPRESENTADO POR 0990326808001

 

 TESTIMONIO
 ACTO O CONTRATO:
 FECHA DE OTORGAMIENTO: [01-08-2017 O
 NÚMERO DE PROTOCOLO:   
 

  



  

 

 

 

      
 

ANOTARÍAXVII Año PROV. CANTÓN NOTARIA | SECUENSJAL

* AB, AMELIA DITO MENDOZA 00099

1 ABOGADA AMELIA DITO MENDOZA, NO ACENULAR

2

10

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

23

Un

z)

   COMPAÑÍA ANÓNIMA” REYBANPAC, REY BANANO DEL
PACÍFICO C.A., otorgada ante el abogado NELSON

GUSTAVO CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Décimo Séptimo

del cantón Guayaquil de ese entonces, con fecha ocho

de septiembred8'mil novecientos setenta y siete, TOMO

NOTA: Ségún lo dispone el Artículo Tércero de la

RESOLUCIÓN *” NÚMERO . SCVS-INC-DNASD-SAS-2017-

00022926, de techa veinte de noviembre del dos mil

diecisiete, emifidlo ' por el Abogado VÍCTOR -ANCHUNDIA

PLACES, Interidente Nacional de Compañías, donde en

su: Artículo Primero: APRUEBA lla escisión de la compañía

REYBANPAC, REY BANANO DEL PACÍFICO C.A., y la

creación, por defecto de la escisión, de las compañías

EXPLOPLAST S.A. y REYLACTEOSS.A., ambas con dominio en

la ciudad de Guayaquil y con Un capital de CUATRO

MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

dividido en CUATRO"MILLONES“de acciones: ordinarias y

nominativas de UN DÓLAR laprimera de ellas, y TREINTA

MILLONES DE. DÓLARES" DE “LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA, dividido en TREINTA MILLONES de acciones

    
   as y hemíínativas de 'UN DÓLAR cada Una deA

e  



 

 

 NOTARÍA XVII
ASpez , GUAYAQUIL.

AB. AMELIA DITO MENDOZA

+ BANANO DEL PACÍFICO C.A., en TREINTA Y CUATRO

2 MIÉLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

3 AMÉRCA, en- Término:

4 escritura.- Guayaquil, veintiuno de

5 _dietisieteL.A NOTARIA.

  
    

    

constantes en la referida

oviembre de dos mil

  

ABOGADA-AMELIA DITO MENDOZA
NS ARIA TITULAR DÉCIMASÉPTIMA DEL CANTÓN

- GUAYAQUIL

 

28 de



 

 

 

  

 E
20170901017000991

     

 

    

        
HOTARÍAserio TON GUAYAQUIL

' AARAZÓN MA! ” 20170901017000991

DEL 2017, (1

 

   
  

    

 

   
   

   

 

NO,

  RUC 0990326806001 *

AFANORDE
: Di

 

    

 

ACTO O CONTRA REFORMA DE ESTATUTO
7

     

   
   

DE

DE

'A DITO

DEL CANTÓN GUAY?

 



 

 

Registro.Mercantil deGuayaquil
NUMERO.DE REPERTORIO:50.996,
FECHA DE REPERTORIO:22/n0v/2017

. HORA DE REPERTORIO:]4:59

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo sigiiente:

1.- Con fecharveintidósadeNoviémbre”+del:*desmildiecisióte, en
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N?* SCVS-INC- -
DNASD-8AS-2017-00022926, ordenada por el Intendente Nacional de
Compañías, AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES,el 20 de noviembre

' del 2017,quedasinseritalapreserteescritirapública:junto con Ía resolución
antes mencionada, la misma que contiene: la+Escisión: de la Compañía

' REYBANPAC, REY BANANO DEL PACIFICO C.A., y la EXEATIÓD
por efecto de la escisión de las CompañíasEXPOBNASD S:iA, y
REXIACREOS S.A., Disminución del Capital de REYBANPAC REY,

«BANANO DEL PACIFICO C.A., Auniento'de.Capital; y, Refórmadél
. . ESfátuto de la Compañía antes mencionada, de fojas 49.061 -a: 49.098,

- Registro Mercantil número 4.223. 2.- Se efectuaron anotaciones del
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s).

, * 3.- NOMBRAMIENTO.We PROCURADOR SÍNDICO de la Compañía

REYLACTEOS S.A. a favor de LEONARDO RENE VITERI

+ ANDRADE,de fojas 51.204.a 51.207, Registro de Nombramiento número
14.165: 4.- NOMBRAMIENTO de PROCURADOR SINDICOde la

Compañía EXPOPLAST S.A. a favor de LEONARDORENE VITERI

_ANDRADE,de fojas 51.208 a 51.211, Registro de Nombramiento número

 

  

     q

  

  
 

    
      

   

  

 

—  ( 14.166.-

AnmmEAN >

O o
Aa cab |—

" REGISTRAD RME 0
J A DEL CANTON Gpe

NOTARIA SEPTUACÉSIMA QUNTADEL
CANTÓN GU

DeE008es el Art, 18 numeral Sia

Vigente. DOY FE. Que las fotocopias que ant

Osáciufojas útiles, están conformes Congue a

se me Eoloens n la ciudadde Suaya L Mo.

-N2% 0232414
 



 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVOJMTERDENCIA DE COMPAÑÍAS De GUAYAQUIL

29 NOV2017
RECIBIDO

Hora. LO¿Po TIM

   



 

 

JUDICATURA90

Factura: 001-002-000009751 20170901075C00605

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901075C00605

RAZÓN: De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

ígual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a CERTIFICACION DE DOCUMENTOS VARIOS y que me fue

exhibido en 39 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 39 foja(s),

conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los)

documento(s)certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).   GUAYAQUIL, a 23 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (21:02).

 



 

 
 

 

 
 

 

DENCIA FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: expo BLAST S A

EXPEDIENTE: - RUC: [nacionatiDAD: Ecveterianeo

NOMBRE COMERCIAL: | Zs Poplast
 

DOMICILIO LEGAL

PROVINCIA:
 

CANTÓN: CIUDAD:Oruro as : 6 vahNagy Ú Ayagaguil

DOMICILIO POSTAL

PROVINCIA: Guasas CANTÓN: Gragago| CIUDAD: Gua ga sul

PARROQUIA: a BARRIO: Ahen lorz= CIUDADELA:

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CALLE: . NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA:Ca ros TINO )des 5%Enea ql(z Honzomo
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 9 S

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.:

Rea ban [ae

CASILLERO POSTAL; ¡TELÉFONO 1: TELÉFONO 2:
270 100 :

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO1; CORREO ELECTRÓNICO2:

Foa9 Na (9D Fovorita EC.con
CELULAR: FAX:  
 

REFERENCIA UBICACIÓN: Erer a poe da Ldel cc. qban BorÁa
  NOMBRE REPRESENTANTELEGAL: Y .

E: . ]enardo Vitor
DE CÉDULA DE CIUDADANÍA:

30. 3> 35 233
|¡o juramentola veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a

15 averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido]

2
4
1
4
4
7

4,
B

Fo
rm

ul
ar

io
d
e
ac

tu
al

za
ci

ón
de

da
to
s

y correspondaa la verdad, esta Institución aplique las sanciones deley.
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